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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
e s t a Corte s in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE H A C I E N D A .
REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, con arre

g lo  á lo que dispone el art. 40 de la ley de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, presente á las 
Cortes un proyecto de ley co n ced ien d o  u n  suplemento'de 
crédito de 800 000 pesetas, con aplicación á la sección 8.a 
áel presupuesto corriente de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales.

Dado en Palacio á  diez y  siete de M a y o  de  m i l  ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.,
El Ministro de Hacienda, 

dhuato P e la y o  Cuesta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, con arre

glo á lo que dispone el art. 40 de la ley de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, presente á las Cor
tes un proyecto de ley concediendo varias trasferencias 
de crédito en el presupuesto del Ministerio de la Guerra, 
correspondiente al año económico de 1882-83.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

&u&to Pelayo Cuesta.

M IN I S T E R I O  DE U L T R A M A R .
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar a l Ministro de Ultramar para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos 
generales del Estado en la isla de Cuba, correspondiente 
al año económico de 1883 8 4

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho- 
«ientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
< Él Ministro de Ultramar, 

daspaF jttújüeas de Ar«e.
Á LAS CORTES.

Llegndo el caso de que las Cortes se s irv an  fijar con a r re 
glo al art. 85 de Ja C onstitución las obligaciones del E stado  en 
la  is la  ce Cuba y los medios para  satisfacerlas d u ran te  el p róx i
m o año económico de 1883 84, el M inistro que suscribe, des
pués de prolijo y detenido exam en, ha  procedido á red ac ta r los 
ad ju n to s  proyectos de presupuestos que, au torizado  por 8 . M , 
y  de acuerdo con el Cornejo de M inistros, tiene la  a lta  h o n ra  
de som eter & ia Represe? tac ón N acional.

Preciso es, an tes de exponer los fundam entos del p lan  que 
Z& considera m ás conveniente para  el nuevo año económ ico, 
describ ir el mudo y m anera en que han  sido p lan tead as Jas d i
ve rsas  reform as ren tís ticas d ispuestas en la ley de P resupues
tos v igen te y en las  dem ás que form an su com plem ento.

Los grandés perjuicios, que el re traso  en satisfacer Jas obli
gaciones in fería  á ios acreedores del E stado  h an  tenido té rm -

no, y desde Ju lio  ú ltim o se h a  ab ierto  el pago el día 1.® de cada 
m es en todas las Cajas de la isla. J

El éxito de las diversas m edidas acordadas para  a lcan za r 
tan  im po rtan te  m ejora está tam bién dem ostrado por el hecho 
de no haber acrecido la Deuda flotante; an tes por lo con tra rio , 
se ha conseguido reducirla  á 2 m illones de pesos, cuando al em 
pezar el ejercicio ascendía á 6 m illones de pesos.

La rebaja  del im puesto de derechos reales y trasm isión  de 
bienes, aplicando á las provincias de Cuba las tarifas  y reg las 
establecidas en la P en ínsu la  por la ley de 31 de Diciembre de 
1881, se ha llevado debidam ente á efecto, así como tam bién la  
supresión deí 25 por 100 de recargo sobre el derecho aran cela
rio  de los artícu los de consum o, la reducción de 50 por 100 en 
los derechos de- exportación al tabaco cosechado en la  p rov in 
cia de Santiago de Cuba y la rebaja en el descuento de haberes de las c k se s  ac tivas y pasivas.

E n  28 de Setiem bre ú ltim o se publicó el reg lam ento  p a ra  
ejecución de la  ley de 7 de Julio, re lativo  á la extinción de d é 
bitos del Tesoro d é la  isla, insta lándose la Ju n ta  encargada del 
reconocim iento y  liquidación.

JSi im porte de los créd itos reclam ados ascendía, según los 
ú ltim os datos, fechados en 24 de A bril próxim o pasado, á pe
sos 53,823 028*33, cifra de cuya ex ac titud  no puede fo rm arse c a 
bal idea, porque de la com probación de las sum as rec lam ad as, 
especialm ente en los ram os de G uerra, debe re su lta r  un a  co n - 

«j s iderabL  rebaba p® a dientes de for finalización.Los créditos liq\ opados y reconocidos h a sta  la. f«?oh» * a d e u 
den á  pesos 6 987.82448 2/¿, de los cuales 5.440.398*962/* co
rresponden  á las Deudas am ortizadles, y  1.877.425 52 á ía de 
an ualidades.

E l pago de los plazos vencidos de resguardos p rov ision a les 
puestos en circu lación se h a  ab ierto  opo rtunam en te  en las  C ajas del Banco Español.

A pesar del celo desplegado por la  J u n ta  de la  Deuda, la s  
dificultades que se en cuen tran  pa ra  com probar y  liq u id ar los 
créd itos reclam ados, en p a rticu la r los correspondientes á ser
vicios de G uerra, re tra san  las nuevas em isiones, con grave per
ju ic io  de los acreedores y del créd ito  público, puesto que títu lo s  
creados en corta can tidad  no pueden despertar la ex tensa de
m anda que corresponde ai in te rés  que rinden  y á k  solidez de 
sus g a ran tías , retrasándose así el ansiado día de despejar de 
u n a  vez la situación de aquel Tesoro, de elevar la estim ación 
d© ios nuevos valores y de rea lizar oportunam ente o tras com 
binaciones que pueden d ism inu ir las cargas an uales de la isla, 
con asentim ien to  y notable ven taja  de todos sus actuales acreedores.

Del modo de co rreg ir ta l estado de cosas se t r a ta r á  en o tra  p a rte  de este escrito.
Cumplido fué cuanto  prevenía el a rt. 9.° de 3a c itada  ley, 

respecto á la negociación de.los billetes h ipotecarios ex isten tes á la sazó n en  carte ra , para reem bolsar la Deuda flotante rep re
sen tada por pagarés y le tras  y conllevar este m ism o servicio 
con el rem anente disponible.

E n 40 de Octubre ú ltim o se realizó d icha negociación con 
un Sindicato, com puesto de varios establecim ientos de crédito , 
recayendo sobre 84.340 billetes, valor nom inal de pesos 8.434000, 
que fueron cedidos al cam bio de 96 por 100 neto para  el T eso
ro, sin abono de com isión ni de n ingún  otro gasto.

Con los pesos fuertes 8.096.640 líquidos obtenidos, se reem bolsaron:
Pesos fuertes.

L etras  sobre P arís , im portan tes ........................  3 477.551*04
Pagarés en M adrid, p o r  ...........................  2.532.000

6.069.551*01
P or cuenta del rem anente  de esta operación se negociaron 

delegaciones con el S ind icato  m encionado, im po rtan tes pesos 
fuertes  1.804123*69 para conllevar el servicio de T eso rería  con 
arreglo  á los preceptos de la  ley. Recogidas á su vencim iento  
dichas delegaciones, el resto  de pesos fuertes  222.965*30 in g re 
só en la cu en ta  co rrien te  de este M inisterio en el Banco de E sp aña.

Los expedientes relativos á am bas negociaciones se rem iten  
al Congreso p a ra  que se s irv a  exam inarlos.

Dispuesto por el a rt. 6.* de la referida  ley, que las sum as 
necesarias para servicio de las nuevas Deudas se reservaran  de 
los productos de las contribuciones d irec tas , recom endándose 
coq preferencia l a t e  ebraeión de un  convenio con el Banco E s 
pañol de la  isla, llevóse éste á cabo en 5 de Agosto ú ltim o, se 
gún aparece del expediente, que por separado se som ete á las  
Cortes. El nuevo régim en h a  ofrecido h a sta  ahora los m ás sa
tisfactorios resultados, ya por la m ayor rapidez de la recau d a
ción que se realiza con oportun idad  h a sta  en aquellas locali
dades a que difícil y tard íam en te  llegaban an tes  los ag en tes de 
la A dm inistración, ya poniendo-de-m anifiesto los graves defec
tos del an tiguo  régim en de-cobranza, por cuyo m odo se conse
gu irá  co rreg idos y perfeccionar m ás y m ás este im p o rta n tísim o servicio.

L a am ortización de billetes del Banco E spañol de la  H a
bana, em itidos por cuenta de la H acienda, se lleva á efecto con 
arreg lo  á las prescripciones de la  ley de 7 de Julio.

E l reglam ento  provisional pa ra  su  ejecución se expidió en 9 de Diciembre del año próxim o pasado.Conforme á la disposición transitoria de dicha ley, la amor

tizac ión  empezó el 4.° de F ebrero  últim o, continuando sucesi
vam ente hasta  la  fecha, sin  b a jar del m ín im um  m ensual prefijad o  de 200 000 pesos nom inales.

B revísim o es el espacio de tiem po trascu rrido , para  ob ten er 
de los arb itrios  aplicables á la am ortización los cuantiosos in 
gresos á que se prestan . Sin em bargo, de los 830.993 pesos 
am ortizados h&soa la lecha, 359.53o proceden de los referidos 
a rb itrio s  especiales, habiéndose suplido la diferencia con los 
i em auentes de Loterías, según la jey au toriza.

Facultado el Gobierno por el art. 9.° para obtener la coope
ración del Bvnco en esta reform a, bujo i&s condiciones m ás 
ventajosas para  el Estado, poniendo term ino á las  cuestiones 
pendientes en tre  ia H acienda y aquel establecim iento, en 5 de 
Agosto ú ltim o llevóse á efecto un convenio e s le ía ! ,  que, eo m - 
b nado con ia cobranza tíe contribuciones, el servicio ele ia  
Deuda, el de recogida y renov&c-ón g ra tu ita  de bille tes y o tros, 
proporciona al E stado no to rias ven tf* jas.

P o r v irtu d  de esto convenio, cuyo expediente se rem ite ú la# 
Cortes, y conform e a las prescripciones del art. 6.° de la ley, ei 
Banco E spañol am ortizó en 8 de Noviem bre de 4882 la parte  de 
em isión hecha por su cuenta, aseen den te á 4038.645 pesos.

De suerte que im portando la circulación fiduciaria, re p re 
sen tada por billetes de la an tigua  em isión, p isos 48 901.189*75 
en 4.° de Ju d o  de 4882, ya está  re lu c id a , m erced á la nueva 
ley, a ¿L 031,549*75 en $8 d« A bril ú ltim o , á que a lcan zan  los datos m ás recientes.

 ̂ V arias causas influyen en el h a sta  ah ora  lim itado  rend im iento de los arb itrio s  asignados á  la  am ortización de esta  m oneda fiduciaria del E stado.
E n  prim er lu ga r van trascu rrido s  no m ás que cinco m eses 

desde la  publicación del reglam ento ; período insuficiente p a ra  
que se haya d ifundido en tre  Jos deudores del Tesoro ei conoci
m iento  útí las im portan tes  ventajas que la ley les ofrece p a ra  
s a k a r  sus débitos ó red im ir los cr.nsos á que su propiedad e s tá  
su je ta . L a composición de terrenos y la ven ta  de flecas del 
E stado tam bién requieren  cierto espacio de tiem po an tes  de 
d a r lo s  cuantiosos ingresos que por am bos conceptos pueden realizarse .

L argos años ha perm anecido en suspenso la am ortización 
de billetes; la sum a circu lante se elevaba á c ifras m ucho m a
yores que las actuales; y cuando ta l estado de cosas se ha mo
dificado, estableciendo procedim ientos seguros para d ism in u ir 
ordenada y progresivam ente la circu lación ex atente, la esti
mación d 1 bü etc de Banco aun sufre b ruscas cscdacio.m s y  no m- jo ra  cual era  de esperar.

R educidas esteban  las g a ran tías  de su valor á Ja adm isión 
en pago de los billetes de L otería y á la adm isión cunvenc ona l 
en tre  particu lares en contadas plazas de la isla. L h nu*-va ley, 
conso.idando es-.tas m ism as ga rand as , extendió la aplicación dei 
billete ae Banco á todo el territo rio  en transacciones especiales 
con ei Estado y beneficiosas á deuaores de éste por sum as m uy  
superio. es á ia em isión indebidam ente depreciada.

Inevitables son las oscilaciones de cualquier signo fiducia
rio, sobre todo en provincias esencialm ente agrícolas y en la s  
que Jas vicisitudes de la producción afectan de un mono ráp id a  
y violento el curso de los cam bios exteriores. E ste  m al se 
ag rava  por los artificios del agio, siem pre d ispuesto á ex p lo tar 
en uno ú  otro sentido ia m archa de los sucesos.

E l Estado debe procurar á todo trance la  estabilidad y  r e 
gu laridad  do los medios circu latorios; y sí los m ayores esfuer
zos que se h a rá n  para im pu lsar la recogida de bille tes en la  
form a establecida rio condujesen p ron tam en te al fin apetecido# necesario será adoptar otro orden de m edidas.

El Gobierno co ntinuará dispensando toda su atención á  t a s  
preferente servicio p a ra  som eter á la s  Cortes, en su caso, n u e vas propuestas.

No menos im portan te  era, bajo el pun to  de v ista  del des
arro llo  de las transacciones en tre  las provincias pen insu lares 
y u ltram arinas , la reform a d ispuesta por ía ley de 20 de Ju lio  
respecto á la  supresión dei derecho diferencial de bandera eji 
los aranceles de las islas de Cuba y P uerto  Rico y estableci
m iento progresivo del cabotaje. O portunam ente se ha  puesto 
ep p lan ta  la  p rim era  reba ja  del 5 por 400 que el a rt. 2.° de la  
c itada ley prevenía, percibiendo el im puesto correspondiente á  
esta parte  de la  navegación coeform á los nuevos derechos 
m arcados en el a r t. 7.° de la m encionada ley.

Las reform as sum ariam ente descritas hub ieran  ejercido 
m ayor influencia con re 'ación á la prosperidad general del 
país, á no ser por el estrago causado por los terrib les  h u ra c a 
nes ocurridos en Octubre ú ltim o que aso laron  g ran  parte  de 
la  reg ión  cen tra l y del Oeste de la isla.

A estas contrariedades únese una baja de consideración en 
la  ac tual zafra; baja que por cálculo m uy m oderado no puede 
estim arse en m enos de un  tercio. Por o tra  parte , la  m archa 
del m arcado general de azúcares, que es el producto m ás im 
portan te  en la contra tación de ia  isla  de Cuba, continúa en 
estado poco satisfactorio. L as existencias pendientes de ^reali
zación en los principales m ercados son notablem ente supe
rio res á laa de años recientes, y bajos los precios.

E s de tem er que los efectos de Ja ac tiva com petencia del 
azúcar de rem olacha se hagan sen tir m ás cada día á causa 
de la creciente ex tensión de este cultivo y  de procedim ientos 
de fabricación recientem ente descubiertos, que au m entan  n o 
tablem ente sus rendim ientos y quizás ag raven la depreciación 
reinan te .

L a in d u stria  azucarera alem ana y au stríaca  continúa inva
diendo m uchos m ercados, sostenida por la  cuantiosa subven-*
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©ión que percibe de sus respectivos Gobiernos. Bolo las refinerías  de aquellos países prosperan, mientras que las demas e s casamente cubren gastos, si es que no sufren graves ^erctilas, como acontece á los establecimientos azucareros de r  rancia.Cierto es que además del azúcar la isla de Cuba cuenta con la  importante cosecha de su tabaco sin rival; pero ni el valor de este artículo ni el de algunos otros, puede^ al presente compensar las adversidades que sufre la producción azucarera.En la isla de Cuba, más que en otras regiones, el estado de la  riqueza agrícola debe regular la cuantía de la tributación, porque forma la base fundamental do todas sus transacciones.La isla, que no atraviesa bajo este punto de vista tiempos prósperos y bonancibles, nec sita reconstituir su producción y prepararse además á una nueva era en que Jas utilidades dei capital han de ser más moderadas, sin que esto implique decadencia ni menos ruina ó pobreza. Cuba puede producá* más y  más barato, obteniendo del desarrollo de sus futuras tran sacciones rendimientos que superen á los de otras épocas.Consumada la trasto rotación del trabajo, perfeccionados el cultivo y la industria agrícola, aumentados los medios de comunicación, regularizada la circulación monetaria y fiduciaria, 

adelantos y mejoras no tan difíciles de conseguir como parece, s i continúa reinando la paz y el orden, la riqueza de Cuba re 
nacerá quizás en mayor escala.Empero, para tornar á igual ó mayor prosperidad que la de pasados tiempos, es absolutamente preciso, ante todo, que d ism inuya el coste de producción, para lo eua^ nada más eficaz que aligerar los impuestos, evitando por medio de grandes economías tener que utilizar los recursos, siempre onerosos, de 
nuevas operaciones de crédito.No ha perdido de vista el Ministro que suscribe un solo momento estas consideraciones4, y cree que el continuar la re baja de impuestos iniciada en el corriente año económico, es

un deber ineludible de los poderes públicos en las actuales c ir
cunstancias.fíl trascendental problema de que se tra ta  no puede tener otra solución que la indicada.Hay que asegurar el equilibrio del presupuesto, subordinando rigurosamente los gastos á los ingresos compatibles con los actuales rendimientos de la riqueza de la isla.Por fortuna la paz y tranquilidad reinantes permiten, sin riesgo alguno, reducir ei principal gasto, ó sea el coste de las 
fuerzas de mar y tierra.Exiguas son relativamente las dotaciones correspondientes á los ramos civiles. Sin embarga, también en éstos deben elim inarse tocias los créditos correspondientes á servicios que, si en tiempos prósperos y bonancibles podían y debían soportarse, hay que aplazarlos cuaado la situación de la m ateria imponi
ble asi lo exige.Expuesto el criterio que ha presidido á la redacción de los nuevos presupuestos, los resultados obtenidos se resumen en la 
forma siguiente;

1882-83. 1883-84. D ‘¿ " ‘a” »0.1*

G astos................ 33.860.249*77 34.442.979*24 1.417.270*33
Ingresos   36.243.300 34.626.910 4.621.390

La diferencia final entre las previsiones del. actual año económico y las formadas para el inmediato consisten en una baja de pesos 1.4i7.£7Ü*o3 en los gastos y otra de pesos 1.681.390 en
los i egresos.Para que pueda, apreciarse el origen de esta diferencia en lo relativo á gastos, se inserta el estado comparativo siguiente:

Estado comparativo por secciones de los créditos que se consideran  necesarios para  el ejercicio de  i  883-84, con los aprobados  
p a ra  el de 1388-83.

SECCIONES.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIAS EN 1883-84.

Para 4 883-84. En 1882-83. Más. Menos.

1.a—Obligaciones generales.................... ............ 18.074.849*08d 080 504‘08 10 003 961*74
18.839 944‘10 994 848 
dl.816.398‘88

86.868*08i>
165.695*08

3.a—Guerra ........................... .......... . 1.812*431*09
4,*—Hacienda.................................................... . i. 888 8*3*01 •1.78H 656*70 93.566*31 »
■h*—Marina ............................................................... .. 8 364.756*46 1,988.081*88 448.675*84 »
6.a—Gobernación ............ ........................ . ¡ 5.41865879 5 9,7.040 98 » 504.388*137.a—Fom ento............................................ .. 1.091 318 d.085.438 5.880 »
8 .a— Estado .......................................................... .. 616.160*80 419 300 496 860*80 9

.$.*—Fernando Peo ................ ........ 37.160 37160 » »
34.448 979*24 35.860.849*77 1.065.243*77 | 8.488514*30

Baja pa»a 1883-84-—Pesos. . . . . . 1.417.270*53
. . «i __ _

La nota aclaratoria que acompaña á cada sección de gastoso ingresos demuestra detalladamente las numerosas alteraciones introducidas en sus capítulos, artículos y conceptos, por .-«cuya razón sólo se describen en este escrito las de mayor im 
portancia.Resulta en la sección 1.% que comprende las Obligaciones generales, una baja de pesos 165.695*08.En el cap. i i, en que figuran los créditos para intereses, amortización y otros conceptos análogos, procede dism inuir pesos 639.6£#88, principalmente por rectificación da los señalamientos correspondientes á las nuevas deudas, cuya cuantía, dada la naturaleza de gran parte de- reclamaciones presentadas, es de esperar resulte inredor á la que sirvió de base para los créditos incluidos en el actual presupuesto.Gomo antes quecU dicho, existen documentos á formalizar por servicies de Guerra, ascendentes á sumas de gran importancia, que habrán do deducirse en las nuevas liquidaciones mandadas practicar á todos los cuerpos, disminuyendo asi sus saldos convertibles en nuevos valores.A pe.-mr de esto, la baja total da la sección se lim ita á ios mencionados pesos 165.695*03, á causa de aumentos indispensables en los capítulos de pensiones, retirados de Guerra y Marina j  ce.-anteo de las Ciases civiles. En presupuestos a n teriores han tenido que concederse constantemente créditos su pletorios por insuficiencia de los reclamados para estas obligaciones y no haberse previsto el aumento correspondiente á las muevas concesiones que van haciéndose en el trascurso del año económico; práctica, viciosa que es preciso concluya, señalando ñ cada grupo las sumas que deben devengar sus titulares, según los derechos reconocidos y que puedan reconocerse.El crédito incluido en el art. 8.*, cap. 11 de esta sección para formalizar la amortización de billetes de Banco emitidos por cuenta de la Hacienda, necesariamente habrá de aparecer, como aparece en el actual presupuesto, en cantidad ilimitada, puesto que la ley de amortización establece qu8 ésta equivalga mensualm ente al producto de los arbitrios especiales asignados á la  misma, cuyo ingreso se formaliza simultáneamente, sin que baje de 800,000 pesos nominales en dicho espacio de tnmpo, jpues de Jo contrario hay que suplir la diferencia con billetes procedentes del remanente líquido de la Lotería,

Para evitar toda duda acerca de extremo de tal im portancia, se consigna una disposición aclaratoria al pie de la sec

ción, k fin de que surta los efectos convenientes en la m archa de las operaciones de contabilidad.
Las variaciones introducida-* en las obligaciones de Gracia y Justicia, sección acrecen en pesos 86.86#08. La mayor p a rte de este aumento recae en obligaciones eclesiásticas, y son consecuencia principalmente de ios compromisos que impone al Estado la Real cédula de 30 de Setiembre de 1858.
Reclámase también en ei nuevo presupuesto un aumento de 3.000 pesos con destino á la renovación parcial del movi- li&río de la Audiencia da la Habana, según exige el decoro de aquel Tribunal.
Los demás excesos de gasto, sobre estar completamente ju s tificados, son relativam ente áe escasa importancia.
Suman íes economías hechas en los servicios de la secación 3.*, Guerra, pesos 1.818.431*09.
El presupuesto corriente, cuyas cifras sirven para la comparación, quedó notablemente rebajado respecto al anterior de 1830-81. Mo es posible, po? tanto, mayor rebaja si el orden y la propiedad han de quedar debidamente garantidos.
Las obligaciones de Hacienda aparecen en la sección 4.a con un exceso ce gasto de 93 566 pesos 31 centavos. La mayor parte de este aumento corresponde a la recaudación de las con tribuciones directas; gasto calculado do una manera insuficiente en presupuestos anteriores, y cuyo exacto señalamiento exige la cobranza de contribuciones encomendada al Banco Español de la Habana.
Elevándose los ingresos del ramo de Loterías con relación á los dol actual año económico, ha de resultar naturalm ente mayor gasto en la confección, comisiones de expendición y demás servicios de la renta, sumando todo ello 56.916 peso* 31 centavos.
En los capítulos 5.* y 6.°, correspondientes al personal y m aterial de contribuciones é impuestos, hay un aumento de 17.566 pesos, que queda con creces compensado por las rebajas hechas en el personal y material del servicio general de Hacienda.
Estas alteraciones resultan de la nueva organización que se ha de dar á las oficinas de Hacienda, con objeto de descentralizar gran pane de las operaciones y someter la Administración provincial á permanente y directa vigilancia, ejercida en cada locaddad por un Jefe suficientemente* caracterizado.Se refuerza ei personal de dicha Administración provincial con Oficiales letrados, cuya cooperación es absolutamente in 

dispensable para liquidar con acierto el impuesto de derechos reales; pero como la reforma permite dism inuir créditos asignados á los actuales centros y dependencias, el resultado final queda notablemente mejorado, como ya se ha dicho.Conviene advertir que en las reformas orgánicas de la Administración central déla  isla también se incluye crédito para establecer una sección especial, destinada á los trabajos de la Juntad© la Deuda. Esta ha sido auxiliada por empleados de la Dirección y de otras dependencias y algunos temporeros. Los resultados no han sido tan satisfactorios corno fuera de desear, según queda dicho en otra parte de este escrito; y si con la nueva planta no se lograse todavía im pulsar las operaciones, preciso será ampliarla por los medios establecidos en las d isposiciones vigentes, puesto que el retraso en tan interesante servicio aumenta de día en día el perjuicio que sufren los acreedores del Estado.
La sección 5.a, correspondiente á Marina, presenta un aumento de 448.675 pesos 84 centavos, cuyo pormenor demuestra la nota preliminar de dicha sección. Los centros de la isla han reclamado créditos de mucha más importancia, puesto que se elevaban á 948.880 pesos 78 centavos; pero la revisión hecha por el Ministerio de Marina reduce dicho aumento á los expresados 448.675 pesos 84 centavos. Los gastos de esta sección en el período trascurrido del presupuesto vigente han exigido importantes ampliaciones por necesidades demostradas en los expedientes de créditos supletorios, sucesivamente reclamadcs por 3a Comandancia general del Apostadero y concedidos por | el Gobernador general, en uso de las facultades que posee la | Administración de la isla, conforme al art. 18 de la ley de P re- 1 supuestos de 5 de Junio de i 880. Dichos expedientes, si el Con- I greso no se sirve acordar cosa en contrario, se unirán á los demás de otros ramos para solicitar la aprobación de las Cortes, con arreglo á la legislación vigente, antes de term inar el período de ampliación del ejercicio, y conocidos que sean los remanentes definitivos y trasferencias realizables en esta y en las demás secciones del actual presupuesto.Con prolijidad se han examinado las cuantiosas obligaciones de la sección 6.a, correspondiente á los ramos de Gobernación, consiguiendo, después de hacer algunos aumentos abso * latam ente indispensables, una baja áe pesos 504.388*13.Procede ésta principalmente de reducir las fuerzas de la Guardia civil que al presente exigen sumas desproporcionadas.En el personal de Establecimientos penales se disminuyen 

pesos 43.146 por bajar desde 8000 á 1,700 el número de penados.
Las demás alteraciones de esta sección aparecen detalladas en 3a nota preliminar correspondiente.
La sección 7.a de Fomento es la que, en tiempo de paz, exige crecientes sumas para sostener y desarrollar ios importantes servicios que la misma comprende. El Ministro que suscribe no ha dudado, por tanto, en introducir una serie de au

mentos en los ramos de Instrucción pública, Agricultura, Fomento y Minería.
Para compensar este mayor gasto y reducirle en conjunto á los 5.880 pesos que arroja el estado demostrativo que venimos 

analizando, se han reducido ó eliminado varios eré míos correspondientes al ramo de obras públicas é inmigración.Por el. primer concepto vienen reclamándose sumas que no llegan a invertirse, efecto de la falta de personal técnico, y por el segundo habrían de consignarse otras que en la lim itada escala compatible con las circunstancias, mal darían el resultado apetecido, como por ejemplo, las que pudieran destinarse al fomento de la inmigración y colonización, 
j Ei arduo problema de aumentar los brazos en la isla no puede resolverse sólo con módicos señalamientos en el Presupuesto del Estado. Para ello hay que proceder bajo un vasto plan, cuyo estudio está encomendado á la Comisión creída en 30 de Enero de 1888. En tanto ésta no formule su dictamen, la  prudencia aconseja abstenerse de estériles desembolsos.El art. 10 del adjunto proyecto tiende á evitar bajas en el personal de Obras públicas y facilitar la ejecución de éstas.

Otras medidas de carácter reglamentario estén en estudio para reunir cuanto antes el número de funcionarios periciales que requiere tan interesante servicio.
Resulta en la sección 8.a, reservada á las Obligaciones de Estado, un aumento de pesos 496.860 80: de esta suma 494.860 80 se destinan al pago de las últimas indemnizaciones á súbditos americanos, que España ha de satisfacer en virtud de decisiones de la Comisión de Arbitraje, establecida en W ashington, cuyos trabajos han terminado en i.° de Enero último. No existiendo presupuesto extraordinario con cargo al cual se han satisfecho anteriores obligaciones de esta clase, preciso es in cluirlas en el ordinario y considerarlas para su pago iguales á las que éste comprende.Si aun fuese preciso satisfacer con cargo á este capítulo algunos gastos inherentes á los trabajos de la referida Comisión, cuyos gastos no están liquidados todavía, se aplicarían al c ré dito preventivo del art. 8.° del mismo capítulo.
Los 8.000 pesos restantes en el aumento de esta, sección están destinados al establecimiento de un Vieeconsulado en B e- lisa, según exige el desarrollo de nuestras transacciones con. ia República de Honduras.
Ninguna alteración sufren los créditos destinados en la sección 9.a para atenciones de Fernando Poo y demás posesiones españolas en el golfo de Guinea.
Confía el Ministro que suscribe haber demostrado suficientemente con lo dicho que la minuciosa revisión hecha en todos; los gastos públicos no se ha detenido hasta encontrar el último límite de las reducciones posibles.
He aquí los ingresos que se calculan realizables durante >1 ejercicio de 1883 á 84, comparados con los del que actualmente rige:

SECCIONES.
INGRESOS CALCULADOS. DIFERENCIA EN

Para 1881-84. E* 4882-8S. De más. De meaos.

1.a—Contribuciones é Impuestos..........................................8 .a—A d u a n a s .. . . ................................................................. ..................................................
3 .a—Rentas Estancadas.....................................................................  ....................................4.*—Lotería s ..............................................* ........................ ....................................................
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49.673.970

4 954900
9  A A Q

8.798.40020.571.5002.367.900
O i O rv AriA
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657.900
897.530413000

5.a—Bienes del Estado...........................................................................  .................................................
fj.6—Ingresos eventuales............................................................ ..
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o.44&.o%U576.400831.320
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480.640
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Sabido es que no existen reglas fijas para la computación 
de los ingresos anuales. El procedimiento más seguro consiste

atenerse á una sene más ó menos numerosa de resaltados 
de años anteriores, deducir el término medio, y adicionar la 
cuota correspondiente al crecimiento demostrado, modificando 
las cifras por deducción de los rendimientos conocidos, según 
¿o exijan y justifiquen las circunstancias del momento.

La incompleta y defectuosa estadística de la isla de Cuba 
no permite utilizar tales fórmulas, siendo menester atenerse al 
aspecto de las transacciones de mayor importancia, á los in 
gresos de períodos más recientes y á las mejoras que permitan 
esp rar las nuevas reformas en la Administración. Este proce
dimiento es sin duda suficientemente seguro y en todo caso el 
único al alcance de la Administración.

Según )a recaudación obtenida por cada uno de los concep
tos del actual presupuesto durante el primer semestre del co
rriente í ño económico, el total se elevará probablemente á 
82.796 350 pesos, según resulta del resumen que á continuación 
se inserta:

1.a sección.—Contribuciones é impuestos  7.596.500
2.a ídem.—A duanas ............   18.998.733
3.a ídem.—Rentas Estancadas...................... .. 1.908.400
4.a ídem.—L oterías  ................   3.133.000
5.a ídem.—Bienes del Estado......................    334.400
®.a ídem.-—Ingresos eventuales , ................   825.347

8 ¿.796.350

Esta es la base principal en que han de fundarse los cálculos 
eorrespondientes á l nuevo ejercicio y que explica y justifica las 
cifras del estado comparativo.

El mayor aumento por el orden de su importancia relativa 
asciende á los 346.820 pesos que aparecen en la sección 4.a de 
Loterías. Elevándose á 29 el numero de sorteos y el producto 
por venta de los billetes, hade aum entar proporcionalmente la 
retenida ó beneficio líquido para la Hacienda.

En el nuevo plan de sorteos se disminuye el precio de los 
ijilletes y se aumentan éstos según es preciso para ponerlos al 
alcance del mayor número posible de jugadores, evitándose la 
especie de reventa por parte de las asociaciones particulares, á 
que da lugar el elevado precio de las fracciones actualmente 
•■establecidas.

En la sección 6.®, Ingresos eventuales, figuran 897.530 pesos 
por reií tegros de pagos indebidos, y un mayor ingreso de 
82.000 pesos en el ramo de presidios, que en unión de otros 
aum entos de menor cuantía, compensan la baja de 4Q;000 pesos, 
resultante de i& eliminación del */% por 100 á contratistas, cuyo 
impuesto so agrega á la contribución industrial.

La baja de mayor importancia, ascendente á 897.530 pesos, 
recae en ios ramos do arancel y se distribuye entre los dere
chos de importación y exportación. De una parte conduce ne
cesariamente á este resultado la rebaja consiguiente á la su
presión gradual del derecho diferencial de bandera, que en este 
año representa ya un 10 por 100 en las columnas primera y 
Segunda del Arancel, y en el exceso ó diferencia que media en
tre  la tercera y cuarta, conforme al art. 2.® de la ley de £0 de 
Julio de 1888. r

La disminución de rendimientos ...de la  zafra, a que antes se 
ha aludido, influye necesariamente sobre la cuan tía  de los de- 
Techos de exportación, en los cuales se ha creído indispensable 
por este motivo prever una baja de 333,800 pesos.

Ante la indeclinable necesidad de estim ular y facilitar la 
salida de frutos de la is la , el G o b ie r n o  creé llegado el caso de 
acometer la supresión gradual de los derechos de exportación, 
que, como es sabido, gravan ai productor, siempre que se tra ta  
de artículos cuyo precio está sometido á la oferta y demanda 
del mercado general. = • .-

Imperiosa es esta necesidad; pero no memos la de evitar que 
el presupuesto quede indotado, debilitando sus ingresos, con 
mayor motivo cuando están afectos al pago de obligaciones e s 
peciales.

Por esta doble razón el Ministro que suscribe se lim ita & 
proponer, por ahora, la rebaja de un 5 por 400 en el recargo 
extraordinario de exportación, aplazando hasta el próximo año 
económico do 1884 85 la supresión del 5 por 100 restante.

Debe espe rarse que el mayor estímulo comunicado á las 
transacciones á beneficio de esta rebaja, contribuya á compen
sarla; pero para mayor seguridad pueden reforzarse los ingre
sos arancelarios, adicionando al 15 por 100 del recargo exio-« 
tente en las bebidas alcohólicas y espirituosas, un recargo adi
cional de 7 por 100, ó sea elevando el conjunto por ambos 
conceptos á 22 por 100. Aun así, teniendo en cuenta los dere
chos normales del Arancel, esta clase de bebidas, que consu
midas en gran escala perjudican á las costumbres y á la salud 
del pueblo, adeudarán derechos menores que los que satisfacen 
en algunas naciones europeas. #

La sección 1.a, en que figuran las contribuciones é impues
tos, baja por efecto da reducciones fundadas ea los resultados 
probables del presupuesto corriente pesos 657.900.

Los artículos 4.® y 5* de la actual ley de Presupuestos au to
rizan al Gobierno para llevar á cabo una comprobación m inu
ciosa fie la riqueza imponible; autorización que, sin embargo, 
no fue concedida precisamente en los términos en que mi digno 
antecesor la solicitó de las Cortes.  ̂ ^

En efecto, en el art. 4.a del proyecto de ley que acompaño a 
' la  Memoria presentada el Congreso en 6 de Mayo del año pró

ximo pasado el Gobierno pedía que se le concediesen faculta
des para ejecutar la reftplda comprobación, y además para es
tablecer nuevas tarifas y reglamentos, á fin de que desde 1.* de

Julio del corriente año las contribuciones directas, es decir, lo 
mismo la territorial, urbaca, rústica y pecuaria, que las de in
dustria, comercio, profesiones y artes, se sujetasen, como igual
mente Jos recargos municipales, á regias análogas á las obser
vadas en las demás provincias del Reino. No obstante, en el 
dictamen presentado por la comisión del Congreso, elevado 
después á ley, esta serie de disposiciones quedó repartida entre 
los artículos 4.* y 5.* de dicha ley; de suerte que la reforma de 
tarifas, reglamentos y recargos parece como contraída y lim i
tada á las contribuciones del último grupo.

La Administración Central, sin embargo, se apresuró á re
clamar de las dependencias de Hacienda de la isla por Real 
orden de 15 de Judo de dicho año los correspondientes proyec
tos de nuevas tarifas y reglamentos; pero á pesar de aquel 
terminante mandato, dificultades nacidas de falta de datos es
tadísticos no han permitido que los antecedentes reclamados 
llegasen al Ministerio de mi cargo hasta el día 5 del mes co
rriente. Emprendida inmediatamente la revisión de los mismos, 
y analizados con el debido detenimiento, el Ministro que sus
cribe no los juzga bastantes para realizar con completa seguri
dad de éxito reforma de tanta trascendencia. Cree, por tanto, 
que los intereses públicos, bien entendidos, aconsejan diferir el 
uso de la mencionada autorización hasta reunir mayor suma 
de datos que garanticen el acierto.

Lo expuesto justifica el art. 4.' del adjunto proyecto, que 
prorroga la referida autorización y legaliza en tanto el régimen 
existente.

El Gobierno no diferirá esta beneficiosa reforma, cuyo objeto 
es acrecer los rendimientos de las contribuciones directas y al 
propio tiempo percibirlos más proporcionadamente que al p re
sente.

No menos importante es la rectificación hecha en lo." in g re
sos por venta de efectos timbrados, que se reducen en 413.000 
pesos, conforme á la recaudación obtenidea hasta ahora y á las 
demás bajas que el análisis de esta sección demuestra ser n e 
cesarias.

En la sección 5.a, Bienes del Estado, se han hecho diversas 
rectificaciones, igualmente justificadas en los productos en 
renta y venta, que suman 133.600 pesos.

De las anteriores demostraciones resulta en conjunto una 
baja en la tributación del futuro año económico, de pesos 
1.621.390. No cabe, hoy por hoy, mayor sacrificio por parte del 
Tesoro,

Aligerado así el gravamen de los impuestos, se sostendrán 
eficazmente las fuerzas productores del país, contrarrestán
dose en lo posible las adversidades con que viene luchando en 
estos últimos años.

El resultado final de la comparación entre los gastos é in 
gresos calculados para 4883-84 es un remanente de pesos 
483,930 76; cifra que á primera vísta parece insuficiente, dada 
la elevada cuantía del presupuesto, para compensar Jas a lte ra
ciones que per exceso de gastes ó disminución de ingresos pue
den sobrevenir en el trascurso del nuevo año económico.

Sin embargo, el Tesoro de la Gran Antilla cuenta también 
con el producto de los atrasos por contribuciones y reatas pos
teriores al 4 * de Julio de 1879, ya que los de época anterior 
constituyen uno de ios arbitrios aplicables á la amortización 
de billetes.

Todas las obligaciones pendientes de pago en ñn de Junio 
de 1882 han de satisfacerse con los valores creados al efecto, 
por cuya razón los citados atrasos forman á modo de una re 
serva adicional aplicable á las futuras necesidades del Tesoro. 
Estos atrasos se calculan,próximamente en 6.500.000 peso?, si 
bien no parece cobrable por ahora más de la tercera parte. El 
resto se compone de débitos que han de realizarse lentam ente, 
porque corresponden á las provincias que más han sufrido du 
ran te la guerra.

Dotada está de sabias leyes la isla de Cuba, y otras mejora
rán de continuo su estado moral y material. Sin embargo, para 
que las resoluciones de los poderes públicos aumenten el bien
estar y la prosperidad de aquellas provincias, preciso es que 
los encargados de cumplir y hacer cumplir lo mandado estén 
& la altu ra de su misión.

La Gran Antilla especialmente reclama, cada día con m a 
yor urgencia, una Administración mejor organizada bajo todos 
aspectos.

Objeto ha de ser de próximas deliberaciones del Senado el 
proyecto de ley regularizando las carreras civiles de U ltram ar, 
aprobado por el Congreso en la anterior legislatura. Es, pue«, 
seguro que esta reforma tan importante quedará prontamente 
realizada en los términos que su alta sabiduría juzgue más be
neficiosos á los intereses del país.

Expuestos los fundamentos del Presupuesto general de 
gastos'del Estado en la isla de Cuba y el plan de contribucio
nes y medios destinados al próximo año económico, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, como 
queda lioho al empezar este escrito, tiene la alta honra de so
meter a la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.º Los gastos del Estado en la isla de Cuba du
rante el año económico de 4883-84 se presuponen en pesos 
34.442.979^24, distribuidos por secciones, capítulos y artículos, , 
según se expresa en el adjunto estado letra Á.

Art. 2.a Los ingresos para cubrir obligaciones del Estado en 
la propia isla durante el expresado año se calculan en la can
tidad de pesos 34.626.940, y serán exigibles según el pormenor 
de secciones, capítulos y artículos que aparece del estado 
le tra  B.

Art. 3.° Se fija en 46 por 400 el tipo del gravamen de la con
tribución direcia sobre las utilidades de las fincas urbanas é  
igualmente sobre Jas que rindan la industria, el comercio, las 
profesiones, artes y otros medios de producción.

Para las fincas rústicas no destinadas á la producción de ta
baco ó azúcar el tipo de gravamen será de 8 por 100.

Las fincas dedicadas á dichos cultivos continuarán pagando 
el 2 por 400 de sos rendimientos líquidos. 4

Serán de cuenta del Ttsoro los gastos de cobranza, rectifi
cación de amiil&ramientos ó padrones y de comprobación d é las  
reclamaciones fie agravio cuando éste resulte justificado.

Art. 4.* Se autoriza al Gobierno á fin fie que adap;e las me
didas convenientes para formar nuevos padrones de Ja riqueza, 
así como para, establecer severas reglas de penalidad con obje
to de descubrirlas ocultaciones de aquéllas, redactando nuevos 
reglamentos y tarifas para que desde 4.* de Judo de 4884, si 
antes no fuera posible, todas las contribuciones directas en u 
meradas en el artículo anterior y sus recargos municipales, se 
adm inistren en i as provincias de Cuba por reglas análogas á 
las observadas en las demás provincias del Reino.

Art. 5 / El recargo del 45 por 100, impuesto con arreglo a i 
artículo 6.* de^la ley de 5 de Julio de 1880 á las bebidas espiri
tuosas que se importen en la isla, se elevará al 22 por 400, á  
contar desde 4.® de Julio próximo.

Art. 6,® Desde igual fu cha se reducirá á la mitad el actual 
recargo de 10 por 100 en los derechos de exportación.

Art. 7.a Ss faculta á Jos Ayuntamientos para elevar has ta  
50 por 400 el recargo sobre las cédulas personales

Art. 8 / La actual Dirección general de Hacienda tomará el 
nombre de'Intendencia general; y para simplificar su gestión, 
hacer más eficaz la inspección y vigilancia sobre sus dependen
cias provinciales y descentralizar las funciones que ahora ejerce 
Ja Ordenación general de Pagos, se creará en cada provincia 
una Subintendencia de Hacienda.

Art. 9.® Para ser nombrado Subintendente de Hacienda se 
necesita haber cumplido la edad de 30 años y contar más de 
un año de Jefe de Administración ó de Negociado ds prim era 
c¿ase un los centros y dependencias siguientes:

Secretaría y demás centros del Ministerio de U ltram ar.
Dirección general del Tesoro público.
Intervención general de ia Administración del Estado.
Dirección general de> Contribuciones.
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
Dirección general de Aduanas.
Deleg&cióues de Hacienda.
Administraciones provinciales de Hacienda.
Los Jefas de Administración, nombrados Subintendentes, 

adquirirán la categoría de Jefe de Administración de prim era 
ciase á los dos primeros años de haber desempeñado el cargo. 
Los de Negociado de primera clase que sirvan como Sobinten- 
aentes cuatro ó más años conservarán dicha categoría de Jefes 
de Administración de primera clase; pero si cesaren antes, que
darán como Jefes de Administración de segunda.

Los que desempeñaren las Subintendencias menos de dos 
años, al cesar, volverán á la misma categoría que tuvieren al 
ser nombrados.

Art. 40. Las plazas de Inspector y de Ingenieros Jefes de 
segunda clase del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos po
dran ser desempeñadas por individuos de dicho cuerpo que dis
fruten categoría superior Inmediata, entendiéndose para este 
ceso amplia ios los  créditos concedidos para estas plazas en la  
sección 7 ;\ cap. 9.°

Los sobresueldos de los Ingenieros, fijados en este presu
puesto para Ja re idencia en la capital de ia isla, sufrirán la  
rebaja del 40 por 400 cuando los expresados funcionarios s i r 
van fuera d¿ dicha capital.

Art. 41. Se declaran aplicables los beneficios del a rt. 42 de 
la ley da Presupuestos generales del Estado de 45 de Julio  de 
4865 á las viudas y huérfanas de los empleados de Jas provin
cias ultram arinas que hayan profesado en algún Monasterio de 
la Península ó de Ultram ar antes ó después ¡iei Real decreto 
de 9 de Mayo de 4836 y á las que profesen en lo sucesivo.

Debiendo referirse estos beneficios al goco de pensión, tan to  
de Montepío como del Tesoro, podrán aspirar á ella dichas in te 
resadas, bien por sí solas, bien en unión con otro? partícipe® 
que tengan igual derecho do representación, según los casos y  
las disposiciones generales que rijan para las viudas y huérfa
nas que no profesan estado religioso.

Estas disposiciones no podrán aplicarse en favor de las viu- 
df s ó huérfanas que profesen estado religioso y soliciten p arti
cipación en el goce do pensiones ya declaradas m ientras la s o -  
licitud redunde en perjuicio de derechos reconocidos.

Art. 42. D man le el ejercicio del presupuesto del año eco
nómico de 4883 84 podrá contraerse Dvuda flotante para cubrir 
provisionalmente obligaciones del mismo hasta el 25 por 400 
de su total importe. Dentro de este límite pocha eJ Gobierno 
adquirir sumas á préstamo, ó realizar cualesquiera operaciones 
de Tesorería; pero sólo en el. caso da guerra ó de grave a lte ra
ción del orden público será lícito,sin oU a autorización especial, 
traspasar el máximum lijado para allegar recursos en concep
to de Deuda flotante.

Art. i 3. Queda autorizado el Gobierno para hacer en el pre
supuesto cuantas economías permita la ejecución do lo? servi
cios aun cuando so hallen organizados por medidas de carác
ter legislativo.

Art. 44. El Ministro de U ltram ar adoptará las disposiciones 
convenientes para la más pronta ejecución de esta ley.

Madrid 29 de Mayo de 4883.=E1 Ministro de Ultramar» 
G. Ntfjrsa de Arce.

ESTADO LETRA A.

Resumen general de gastos de la isla de Cuba para el ejercicio de 1883-84.

C
apítulos,..

A
rtículos..,

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

SECCIÓN PEIM EEIA*—O b l ig a c io n t i s
GENERALES.

1.» Aoigmoión para gastos del Ministerio
de Ultramar.—Personal.

1.a Sueldo del Ministro............................... .. • ............. 8.000
&• Secretaría.................. .................................. .............. 77.250

88.8SO

■a? Asignación para gastos dd Ministerio
io Ultramar.—Material,

Unico* Material del M iste r io  y  demás ofiaiaa*¿£r%.-. ■ » 1IU75

C
apítulos...

A
rtíoulos...

DESIGNACION DE L65 GASTOS,

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos* 

Pesos. Cents.

3.# Museo ultramarino.
4.a 725
2.° 525

t m
4/ Examen y fallo de cuentas.

i : Personal del Tribunal territorial de C uentas... 424.400
Asignación para persdnal de las Secciones tem-

25.000
449.400

8.° Material del mamen y fallo de cuentas.

Unico. Material del Tribunal y Secciones temporalea. ri 46.344

8.a Pensiones»

1 / 240.000
2.a 200.000
V De gracia.. . . . . . . . .  *•» • *v *■

28.00®
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^  -  CREDITOS P R FSU P U E ST O #.
»  J2. - .......................  — - —

& ^  DESIGNACION DE LOS CASTOS. Por artículos. Por capítulo*.
O O -- --

. ?* ; C P$sos. Cents. Pesos. Cents.

Retirados.

4.* De Guerra............................................. ..................... 8on $ S
1* De Marina..................................................................... ........S 0 ^ 1 _  m  m

^  Jubilados.

4.* De Gracia y Justicia  ............... .................... ............
$.° De Guerra  --------------     m ;£
a* De Hacienda.......................      °®o?X
4* De M a rin a .,.  ..................    800
5 /  De Gobernación—   --------- ---------. . -------   ííS
6.- De  ....................................................................   * * " _  s8Ji00

9.® Cesantes.
i.® De Gracia y Justicia...................     * ^*000
$.* De Guerra.. . . . . . . ----------. . .............  * $.000
3.® De Hacienda  ...........    40° UliO
4.® De Gobernación ....................... ............ .. $$.0i0
* '  De Fomento      - J 2 i 2 L -  m 0 0 0

10 Emigrados de A m érica .
Unico, Haberes de esta clase .. ...........................................* » S0G

11 Cargas, intereses, am ortizaciones y demás gastos
de ¡a Deuda.

4,® Réditos de censos . ............    $4.$58‘0$
$,® Deuda á favor de los Es unios Unirles,. . . . . . .  3L350
3.® Para amortización é intereses de los emprésti

tos del.® de Julio de 1878 y 4.® de Julio
de J880............... ............................................. .. 7.955.4*0

4.® Para amortización c intereses de las Deudas de
nueva creación    £.000 000

5.® Para intereses de la Deuda flotan' e............................ 160,000
6.® Gastos de confección de títulos délas nuevas

emisiones y personal para liquuU ción y con
versión de la Deuda  ........................ .. *

7.® Subvenciones á nuevas iintas de í* rrocarriles.. »
8.® Amortización de billetes de! Banco Español de

Ja Haba na emitid os por cuenta de la Hacienda. »
9.® Pura indemnizar á h s poseedores de oficios

enajenados.....................................................  17.000
 ----    40.485.0$80$

ig  Tribunal mixto de presas m arítim as.
Unico. Gastos de este Tribunal.  ..................................    ? £.488

13 Gastos afectos á bienes de regulares .
4.® Diócesis de la Habana ..................     & 4 8 i-------
%* Diócesis de Cuba  ............. . . ................   47.133
3.® Pensiones de exclaustrados...................... .. 4.$00

 —  * £3814

44 Giros y quebrantos.
Unico. Para esta atención,  . . . . . . .  * 4$.Q0G

15 Gastos eventuales.
Unico. Para esta atención     • • * 10,000

1© Caja de inútiles y huérfanos de las guerras
de Ultramar.

Unico, Para esta atención ........... .. » 30 030

T o t a l  de la Sección 4.®..........................     4$.074.$49‘0$

DISPOSICIÓN ADICIONAL.
El crédito ir cínico en el csp. 1*1, a rt 8.°, pera amortización de billetes de Bsnco emitidos 

por cuenta di- U Hacienda, so considere ré ampliado basta Ja euna obtenida de los arbitrios
destinedts á duba * bligación per el art. $ * de la ley de 7 de Julio de 188$, sin que en caso al
guno baje de ¡E10.CG0 pises mensuales, conforme á lo deteiminado en el art. 4 °  de la ley citada.

S E C C I Ó N  S E G U T W A . — Gr a c ia  y  J u st ic ia .

£.* Tribunales. — Personal.
Unico. Audiencias de la Habana y Puerto-Príncipe,. .  ® 49467G

%* Tribunales.—Material.
Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe,

dietas, visitas y gastos «le justicia   * 11.840
3.® Juzgados de p rim era  instancia y eclesiásticos.—

Personal.
i.® Juzgados de primera instancia ...............................  £58.300
£.® Idem eclesiásticos . .     £0.060

-------------------   £78.360

A* Juzgados de prim era instancia y eclesiásticos.—
Material.

4.® Juzgados de primera instancia............................. .. 5.937*60
%* Idem eclesiásticos.......................    400

-------------------  6.337*60
M* Culto y Clero.—Personal.

4.® Clero catedral   ..........*.............     445.49$
$.* Idem parroquial    45$ *07'7$

 ---------------------$97.699*7$
Culto y Clero.—Material.

4.® Clero catedral................................... ............................  40000
%* Idem parroquial ...........    7$.447‘80

— -----   8$. 147‘80
V  A tenciones generales.

4.® Alquileres y edificios..  ................   £5.076
$,* Reparaciones ....................      45.666

-----------------------   40.74$

S*® Gastos eventuales.
4.® Viajes de eclesiásticos ...........    3000
%* Idem y se corros á eclesiásticos que emigren de

las Repúblicas de América............... $C0Q
 -----------------------------5,000

W  Sem inarios.
tínico, Para esta atención    ¿ . » 8.496*40

n  >  CRÉDITOS PRESUPUESTO».9» *r»
■ J  g .  —  ' ■

i- f  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulo»
m ® — —
• * Pesos. Cents. Pesos. Centk

40 Gastos afectos á  bienes de regulares.—Personal.
Único, Para esta atención............................ . . . . . .  » 64.54$

44 Gastos afectos á bienes de regu lares.—Material.
Único. Para esta atención.................................. ................... » $9.930

4$ Resultas de ejercicios cerrados.
4.* Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 4.559‘50
$.• Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas ...............................................................  (Memoria.)
 ----------------    4.559*8®

T o ta l de la  Sección  &.*..........    4.0$0.504‘0$

S E C C lé rc  T E B C E B A . — Guerra* '
4.® A dm inistración superior.—Personal,

4.° Comandancias generales....................   48.584
$.° Subinspecciones de las armas..................................  7$.8$$
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo...............- ................................................  403.330
4® Estados Mayores de p laza.,......................................  59.550
5.® Cuerpo jurídico-militar............................................................31.350
6.® Comandancia general y establecimientos d©

A rtillería  ........................................ 414.9$$*86
7.® Idem id, id. de Ingenieros  ...................    81.87$
8.® Cuerpo administrativo del Ejército   ................  $97.í85
9.® Idem de Sanidad militar  ........    $43.350
40. Clero castrense,, ...............    5.$5Q

 — -------   4.055.185*8»

Adm inistración su p e r io r— Material.
4.® Comandancias generales militares.........................  $4.004
$.® Subinspecciones de las armas. ,  ............................ 5.750
3.® Capitanía general y Estado Mayor  , ....................  7.0U0
4.® Estado Mayor de plazas  .............................  4.740
5.® Cuerpo jurídico-militar.............................................   4.465
6.® Idem administrativo del*Ejército...........................  5 600
7.® Idem de Sanidad militar............................................  4.0£0
8.® Clero castrense . . . Im A . .................................  300

—  *------- - 46.879

Z 9 Ofidaales generales Se cuartel y en reserva.—
Personal. ,

Unico* Generales y Brigadieres de reserva y cu artel.,. » 43,$00
4,® Cuerpos del E jército .—Personal.

4 9 Cuerpos permanentes del Ejército   5.909.407*9$
$.® Idem de reserva . . . , ...................................................  444.049‘47
3.* Reciuturmlentó deTTiíjército......................................  $0$.896‘56
4,® Cuerpo de In válid os... ..................    $5.470*18

 ------  6.$8d.5$4*48
Comisiones activas y excedentes.—Personal.

4.® Comisiones activas del servicio.............................. .. $57.449
$.® Jefes y Oficia-es de reemplazo ........... ............... 491.460
8.® Idem id. en expectación de embarque................... .. 403.0$0
4.® Reservas de Santo Domingo á extinguir    4.560

— — ~ — • 656.489
6.® Hospitales m ilitares.—Personal.

4.® Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad. $0.$4O
$.® Parque Sanitario  ...........................   4.680
3.® Arsenal de instrumentos............................................  7$0

 ---------------------   $$.640
7.® M ateriales diversos.

4.® Utensilio y alumbrado.....................  45.675
$.® Hospitales militares..................................................... 859.708*50
3.® Trasportes m litares ........................... ......................  637.41$
4.® Material de Artillería...............................   40$97$‘$5
5.® Idem de obras de Ingenieros.........  $79.000
6.° Alquileres de edificios y limpieza de letrin as.. .  40.000
7.° Culto de capillas..............................................    $96

>— —  1935.063*76

8.* Gastos diversos ¿ imprevistos.
Unico, Para esta atención  .....................................................   » 88.000

9.® Cruces pensionadas.
Unico. Para esta atención.....................................................  » 5.C00

40 Resultas de ejercicios cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » »
$,® Idem que resultan sin pagar por cuentas defini

tivas................................................................................. (Memoria.)

T o ta l de la Sección  8.a.........................   *...  40.003.961*74

C U A R T A .—HACIENDA. \
4.® Servicio general de H ac ien da—F ersonal.

Unico, Para esta atención.................................. ...........   » $98.600
Servicio general de H acienda.—Material.

Unico. Para esta atención   * ® $0.900

3.® Atenciones generales.
4.° Alquileres de edifiem^      $8 376
$.® . Reparaciones de edificios .........................................  $4.500
3.® Traslación de caudales..............................................  5.000
4.® Impresiones de carácter general  ............  44000
5.® Contribuciones......................    4.000
6.® Visitas y comisiones del servicio..................  3.000

—   mg76;

4.® Gastos eventuales.
Unico. Para adquisición de básculas, herramientas y

carretillas.........................................................    * 4.000

5.® Gastos de las contribuciones é im p u estos .—
Personal.

4.® Administración económica provincial   $$5.$5Q
$.® Idem subalternas de Rentas y Colecturías... .»  80.460
3.® Idem de Aduanas......................................... ............. .. $04.750
4.® Resguardo terrestre  ...................................  $14 .400 .
5.® Patrones y marineros................................ . 65.$80

— —  -----------  786.840

%
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Capítulos...

Artículos 
..

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Pesos. Cents. Pésos. Cents.

a.° Gastos de las contribuciones é impuestos. — 
Material.

1.® Administración económica provincial........... ' 9.800
2.* Idem subalternas de Rentas y Colecturías... . , 8.350
3.® Administraciones y Colecturías de Aduanas. 48.050
4® Resguardo marítimo.......................... .. 8.000

38.800

7.® Efectos timbrados y recaudación de impuesto
4.® Efectos timbrados............................................... 45.100
2.® Premios de expendición y recaudación.. . . . . . . 341.883

356.385

8.® Devolución de ingresos.
Unico. Diferentes conceptos..................... » 4&C0Q

9,® Loterías.—Material.

4.® Gastos de los sorteos....................................... 63.984*oi
8.® Idem de expendición...................................... 163.1 iO
3.® Devolución de ingresos....................... ......... . * »
4® Gastos de certificados y franqueo de correspon

348dencia............................................................
226.482*01

TnTAT, flp. 7/i Rpof̂ ián 4 a. . . . . 4.822.223*01

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Los créditos para personal y material que figuran en los capítulos 1.* y 8*° se entenderán 
ampliados en la cantidad necesaria para formalizar el exceso de gastos que resulte mientras se 
establece la nueva organización de las dependencias de 'Hacienda, sin que este mayor gasto 
pueda exceder de la sexta parte del importe de cada capítulo.

SECCIÓN Q U IN TA .—Marina.
Administración Central. — Personal

Único. Para esta atención................................ *«. •. - » 1&392

Administración de justicia.—Personal.

Única. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . .  ^  .

Cuerpo general y demás de la Armada*— 
Personal.

» 8.650

Úniea. Para esta atención. . . . . . . . . . . . .  *. # »*» » .. ♦ » - 869*989

4° Cuerpo general y demás de la, Armada. — 
Material. .

Único. Para esta atención.......................... ,,*  ^ . . . * . * 36.685

&® -V ■ ....... Fuerza armada.—Personal.
ÚttfcA Para esta atención............... . * # «§8.994l91

Fuerza armada.—Material.
Única - j» a048’84

7.* Servicio de oficinas.—Personal.
Única Para esta atención.......... .............................. ¿ 9 93458

8.° Servicio de puertos.—Personal.
Única Para esta atención........................... » v*<* * » 83.604

9.a Servicio del Arsenal.—Personal. -
4* Guardaalmacenes.... .  ..................................... . 45.378
2® 6.100
a* 44,809
4® Idem de A rtillería................................ ............ . 3*964
5® 8888

41.999]

40 Servicio del Arsenal.- -Material.

4.® Raciones de Oficiales de mar y marinería.... . . . 40.951
6) ® % Vestuario, equipo y demás material de Condes-

889*66
a* Vestuario de marinería en general... . . . . . . . . . ‘ 5.800

17.590*68

11 Obras y acopios.
4.® Maestranza permanente y eventual.............. 279.910*60

Acopios para obras y reemplazos en buques y
893.500

572.410*60

■48 Fuerzas navales.—Personal.
Único. Para esta atención............... , *............ i> 758.780

43 Fuerzas navales.—Material.
4.® Raciones........................................ ........... .. 278.679*43
8.® Medicinas y envases....................... . 5.000
a® 60.000

343.679‘48

44 Hospitalidades.— Material.
Unica Para esta atención....................... 9 43.410

45 Gastos diversos.— Material.
4 ® Fletes en buques mercantes y trasportes de per

sonal. ............ ............... . 59.000
8.® Portes de correos y telegramas........ .......................... 3.000
3.® Derechos de importación..................... 9.000
4® Quebranto de moneda y giro de letras . . . . . . . . 5.300

$6.500

8.364.756*46
'

T o t a l  de la Sección, 5.a.. . .

SECCIÓN SEXTA.-—Gobernación.

1.® Gobierno general.—PersonaL

4.® Gobierna general y su Secretaría... . . . . . . . . . . . 435.300
2® Casa ¿el Gobierno y Quinta de los Gobernado

4.810res generales. .  *. • * > .* ••••• -»*. i o n  j J A

*• • ' . \ l O i . l i U

Capítulos...

A
rtículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS presupuestos.

Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulo». 

Pesos. Cents.,

Gobierno general— Material.
4.® Gobierno general y su Secretaría........................ 6.000
8.® Casa del Gobierno y Quinta de los Gobernadores

generales..........................................................1 3.000
9.000

a* Tribunales de imprenta.—PersonaL
Unico. Tribunales de la Habana y Puerto Príncipe.. . 9 &9G0

4* Tribunales de imprenta.—Material.
Unica Gastos de las Fiscalías de imprenta de la Haba

na y Puerto Príncipe........................................ 9 4.500

5.® Gobiernos de provincia.—Personal.
Unico. Gobiernos civiles de provincia..................... 9 487.050

6.” Gobiernos de provincia.—Material.
Unico. Gobiernos civiles de p r o v i n c i a . . . ................ O 41DOO

Guardia civil.
Unico. Cuerpo déla Guardia civ il.............................. ... J> 2.208.725‘3S

8.’ Orden publico.—PersonaL
Unico,. Cuerpos de Seguridad y Vigilancia.. » 689.664*72

a* Orden público.—Material.
Unico, Gast-os del servicie de los Cuerpos'de Seguridad

y Vigilancia.................................... ................. . m 49.964

m Servicio de Sanidad.—Personal. «

4.® Servicio facultativo............................... . 26.2C0
8.® Falúas de Sanidad....................................... T. 6.550
¿&® Lazaretos............................. .. . . . . . . 900

33.650
m Servido de Sanidad.—Material.

A® 800
%• Falúas de Sanidad........................... ^ 300

1 4.100
» Consejo de Administración.—Personal,

Unico. Para esta atención ...... ........ ............ ......... * 46.580

m Consejo de Administración.— Material.
Unico» Para esta atención................. ............... .. m 2.CGG

u Correos.—Personal. 
4.® Administración cen tral.. . . .  . . . . . . 48.150
&® Idem provincial................. ......................... 87.180

429.330
« Correos.—Material.

4.® Administración central . . . . . . . . . .  v. . . .  . . . 6.600
8.® Idem prQvinciai.......................................... 48.750
a® Gastos de conducciones.......... ............... 449.418
4® Conducciones marítimas ............ ........................ 828.000

960.762
40 Telégrafos.—Personal.

Unico, Servicio general de Telégrafos............ ............... 368.450

» Telégrafos.—Material. 0
4.® Servicio de Telégrafos.—Construcción. . .......... 45.000
8.® Idem id.—Explotación. ............ . . . . . ........... . 435.320

450.320
48 * Atenciones generales.

i.®' Alquileres de edificios..... ................................... 93.664
8.® Reparación de id .................................................. 2.500
9.® Impresiones................................ . . ..................... 44.280

410.424
m Gastos eventuales.

A® ^Dietas para comisiones extraordinarias de Sa
nidad .......................... . . ............................... 400

8.® Correspondencia que conducen los buques par
ticulares............................................................. 6.600

a® Pasaje de relegados criminales........................... 4.000
8.000 '

so Beneficencia.
Único. Para esta atención................... ........................... 93.153

n Presidios.—PersonaL
4.® Departamental de la Habana............................... 458.684
2.® Correccional de Puerto Príncipe...................... 88.9 í 2
3.® Protectorado del trabajo en la isla de P inos., . 4; i Oí

461,700
Presidios.—Material.

4.® Departamental de la Habana.............................. 2L9o3‘S7 "
8.® Correccional de Puerto Príncipe....................... .. 2.941*88
3.® Protectorado del trabajo en la isla de Pinos . . . 47.334
4® Pasajes y hospitalidades............. L....................... 44018

56.269 69
«3 Gastos extraordinarios.

4.® Gastos reservados de vigilancia......................... 27.000
2.® Telegran as po? el cable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000
3.® Vigilancia en los Consulados de América.......... 40.000
4,® Gastos secretos de la Legación de Washington^ 20 000

77.000

T o ta l de la Sección, 6.‘ ............ « • * « «  •  .  « a • .  a • B.4l2.f»B2‘79

SECCIÓN S É P T IM A .—F omento.
i* Enseñ a n za superior secundaria y profesional.— , #PersonaL

4.® Universidad de la Habana . . . . . . . . . . . . . . . .  v. . 474.700
8.® Institutos de segunda enseñanza..................  . . . 419.225
3 * Escuela profesional-, Observatorio físicc-me-

teorológico de la Habana. , , 21.210
Escuela profesional de Pintura, Escultura y

Dibujo. . . ............ ......... . o. . . . . . . . , . 6.100
321.236



608 1.º Junio d e  l8 8 3. Gaceta de Madrid.—Núm.  152.
i%
i*yx

1oEL
g DESIGNACION DE DOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cmts.

SL® Enseñanza superior secundaria y profesional,—
Material,

4.® Universidad de la Habana . . . . . 6.450
2.® Institutos de segunda enseñanza........................ . 49.600
3.° Escuela profesional, Observatorio físico-me'

teorológico de la Habana,............................... 4.800
4® Idem id. de Dibujo, Pintura y Escultura....... .. 4.400

28.950
&° Ágriml tura.—Per son aL

1.° Jardín Botánico. — .......... ......... .............. 700
2.* Escuela de Agricultura,.............. ........................ 50.000

50.700
4* Agricultura,—Material.

Unico. JaFdín Botánico.......................................... . . . . . . . 4.000
4.000

5<* Inspección de montes—Personal,
4.* Personal facultativo............................... «5.900
2.® Idem no facultativo,, ......................................... 2,450

27.750
Inspección de montes— Material.

Unico, Material de oficinas y de campo,. . . . . ^ ... X 9.300

V Industria,—Minas,—Personal,
-Unieo. Personal de la Inspección de minas, . w i n . . . . 44.850

Industria—Minas,—Material.
Unico, Material de la Inspección de minas . . . .  --.. 7,200

9 f Obras públicas.— Personal.
llnk». Para esta atención« , . .  # . *.-* * •• •••» .sí . ****. * ■ 445.620

« Obras públicas.—Material
4.® Indemnizaciones............. ...................... . 45.000
'2.® Gastos diversos.. . . . . . . . . . . . . ........ .. ................ 8.580

23.580
M Cofrefteraa.—Material»

4.* Estudios y nuevas construcciones.,..... . . . . . 50.000
«.• Reparación y conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.000
3.® Para estudios de f e r r o c a r r i l e s , ^ . 20.000

220.000"
» Nmegamén marítima,—Personal,

4.° Puertos.......................................... .. 5.880
2.® Faros......... ........... .............................................. i . 86.400

42.280
10 Nmegaeión marítima,—Material.

i * Puertos............. ....................... ............. ........ ....... 421,740
2.® Faros........... ........................................... 41.727
3* Boyas y validas............................ ............  .... 7.040

470,507
■M Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Natu

rales déla Habana,—Material.
Unica Para esta atención........................*. * „ » 4.000

W Auxiliosf compra de libros y suscritioms.
4* Auxilios......... ................................................. 51.000

,  2.® Compra de libros y suscriciones........... 3.500
3.* Oposiciones á cátedras......................................<.* 2.000

56.500
i€ Comisión permanente de pesas y medidas.

4.® Personal......................................... ......... .............. 600 ,
&® Material. . .............................. .......... .................. 240 -

840

T o t a l  de la Sección 7.a. . .  w *., 4.094.312

SECCIÓN OC H A VA .—Estaco.
i.® Cuerpo Diplomático y Consular.—PersoríMí

4.® Cuerpo Diplomático...................... 64.300
2.® Cuerpo Consular........................... 36.400

96.700
Cuerpo Diplomático y Consudar.—Material,

4.® Cuerpo Diplomático....................... ............ . . . . . . 7.000
2.® Cuerpo Consular........... . * . . . . . . . 8.500

45.5003.® Gasfos extraordinarios.
Uniea Para esta atención................ ................................. » 9.100

4® Indemnizaciones,
4.® Indemnizaciones á súbditos norteamericanos

por daños causados en la guerra de Cuba... . 494.860*20
2.® Gastos de la comisión de arbitraje, honorarios,

retribuciones pendientes de liquidación........ »
494.860*20

T o t a l  de la Sección 8.a. . . . . . . . 616.460*20

S E C C I Ó N  N O V E N A .—F e r n a n d o  Poa
Unico. Unica Para satisfacer los gastos que corresponden á la

isla de Cuba................ ............................. 39 37.460.

T o t a l  dela Seéción 9 .\ ......... 37.460

RESUMEN.

Sección 4.*—Obligaciones generales............ 42.074.249*02 I
Sección 2. —Gracia y  Justicia. * . . . . . . . . . . 4.02G;504‘0'e |
Sección 3 /—Guerra. ......................... 40*003.984*74

■*> Sección 4.a—Hacienda.............................. 4.822Í223*0i1
Sección 6.®—Marina................................. 2.364.75646
Sección 6.®—Gobernación............... ............ 5.442.652*79
Sección 7.a—Fomento........... ...................... 4.094.342
Sección 8.®—Estado..................... 646.460*20
Sección 9.®—Fernando Poo........................ 37.460

T o ta l .------------- ... . . .  34442.979^24

Madrid 29 de Mayo de 4883,—Núñez db Arck,

ESTADO LETRA B .

Resumen general de ingresos 
cieio de 1 8 8 8 -8 4 .

de Cuba para d

OSD
'*2,

í>*-s CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

ss
i* 1- DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Cft.
Por artículos, Por capítulos.
Pesos. Cents Pesos. Cents.

4.®

SECCIÓN F E M E IS  A.—CONTRIBUCIONES' É 
IMPUESTOS.

Impuestos sobre la propiedad.
4.® Impuesto sobre derechos reales
2." Idem sobre pertenencias mineras......................
3,® Contribución sobre fincas urbanas, al 46 por

400....................................................................
4* Idem sobre id. rústicas no destinadas al cultivo

dei azúcar ni del tabaco, al 8 por 400............
5 ® Idem sobre id. id. destinadas á uno de estos 

dos cultivos, al 2 por 400...............................
6.® Idem sobre la industria, comercio , artes y

profesiones al 46 por 400, incluso el medio 
por 400 de contratistas...................................

7.® Consumo de ganados. . . . . . . . . . . .  ¿. .  *...

4000.000 
40.000

2.300.000 

450.000 

300.00©

2.450.000
4.400.000

•iT itr nin nnn.
2.® Impuestos especiales 

i ,9 Gracias al sacar. . ................................... 4.000

7.340.000'

2.® Impuesto sobre grandezas.y títulos.................
3.® Oficios vendibles y renunciables.. . . . . . . . . . . . .
4.® Amortización........................................ .............

5.000 
6.060
4.000

5.® Anualidades eclesiásticas..................................
6® Derechos de privilegios......... ...................  . . . .
7.® Impuesto de 42 pesos por cada patrocinado quo

se dedique al servicio doméstico..............
8.® Recargo de 40 por 400 sobre tarifas de viajeros

en ferrocarriles y vapores, y de 3 por 400 sobre
mercancías........... ............ ............ ..................

9 9 Impuesto del 5 por 400 sobre el importe de los 
presupuestos municipales. . .  t •

4.000
2.500

200.000

445.000

200.000
O A A  M/VA830.900

T o ta l  de la Sección 4 ® , . . . . , ,  8.1I0.B00

4 °

LECCIÓN S E G U T O A r-A k j a b j a .  

Ramos de Arancel,
4.® Derechos de importación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.° Idem de exportación y 5 por 400 de recargo... .

3.® Idem de navegación............................. ..............
4.® Depósito mercantil.... .............................. .........................................

5.® Intereses de pagarés.............................................................................,

6.a Derechos sobrebebidas domo recargo de consu
mo al 22 por 400.................................. ........................... ...... ... ...

42.000.000
6.466.200

857.838
4.987

44.466

220.000
” ig.88T.40i

) ■

446.479

1® Dereduysmenoresk
1.® Multas.................................................*.........
2;* Comisos.................................................

94.850
24.629

T o t a l  de la Sección 2.® i-... , ................... . 49.673.970

1.®

SECCIÓN TERCERA.—RsuTAfi 
ESTANCADAS.

Efectos timbradas*
1.® Papel sellado........................
2.® Sellos de documentos de giro.__________ _
3.® Idem de Correos................................. ...............
4.® Papel de pagos al Estado (antes de multas y

reintegros)....................................... .
5.® Sellos de policía.......................... ......................
6.® Idem de Telégrafos.................. ..........................
7.® Patentes de Sanidad...........................................
8.® Sellos de comercio, pólizas, recibos y cuentas..
9.® Papel de matrículas y de títulos universitarios.
40 Idem de multas municipales. ............... .............
44 Tarjetas pestales.............. .....
42 Bulas.. . . ........... .............. .

638.000
440.000
409.000

452.000
350.000
70.000
5.000

86.000
100.000 
40.000
4.000
4.000

4.932.600

22.900

&® Correos.
4.® Correspondencia extranjera....*............... .
2.® Derechos de apartado.....................................
3.® Porte de periódicos... ................. ................ .
4 ® Comisos de Correos...........................................

800
47.000
5.000

400

T o ta l  de la Sección 3.a 4.954.900

SECCIÓN CE AHT A .—L o t e r ía s .
UiHetes da Uanaa.

Juico. 4.® Importe de la venta de billetes 
en 29 sorteos ordinarios y ex
traordinarios ...........26.620.000

Derechos de apartado.. . . . . . . . .  44.640

26.634.640
Reducidos á oro, al tipo de 400

por 400............... ................... 43.347.320
2.® Premios caducados................... 228.000

Derechos de 40 por 400 sobre 
rifas.....................................................  2000

230.000
Reducidos á oro, áí tipo de 400 pea* 400................ 445 000 '

43.432,320

9.982.500

A DEDUCIR.
Importé de los premios que hay 

que pagar en los sorteos ordi
narios y extraordinarios du
rante el ejercicio............... 49.965.000

Reducidos á oro al tipo de 400 
por 400......................................... ............................... 9.982x00

'  TcjtaliIe U S ección ^ i V*# • * "i r
- ■ ‘ i#*-

3.449.820
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Capítulos...

ELc't» DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. j

Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cents.

s e c c i o n  q u i n t a .— B ie n e s  d é l  e s t a d o .

4.® Productos en renta»
4.* . Alquileres de fincas. ......................... .  • . . ........... 8.000
8.® Bienes vacantes................................................... 5.000
3V Réditos de censos corrientes............................... 40.000
4b Arriendo de la cantera La Osa..................... .. 900
5V Varadero del Arsenal........ ............................. 500

54.400

Productos en venta*
4.® Venta de terrenos.............. . . . . ........................... 400.000
2G Idem de bienes vacantes. ,...■ » ............ ............... 5.000
3.* Idem de efectos inútiles para el servicio............ 20.000
4* Idem de productos forestales.......... ........... . . . 38.000

463.000
3.® Bienes de reguUnes*

Unioo. Be ealcula por este concepto . . . . . . . . . . . . . . . 9 59.000

T o t a s , de k  Sección 5.a. • «...»*» 576.400

ifiECCIÓlN &EX.TA»—I n u r e s g s  e v e n t u a l e s .

Unico. Diferentes conceptos.
4.® Alcances de cuentas......................................... .. 59.320
2.° Restituciones., ........................................................ 4.000

l

Capítulos...

Artículos...

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

cr é d ito s  p r e s u p u e s t o s .

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

3.® Donativos................................................................. 4.000
4.° Utilidades en giros................... : . . e...................... 40.000
5.° Reintegros al Estado............................................. 460.000
6.° Productos del ramo de presidios.......................... 450.000
7.a Descuentos de sueldos y haberes (art. 40 de la

ley de 7 de Julio de 4882)................................. 430.000
8.a Idem voluntario del Clero (ídem id.) . . . . . ___ 20.000
9.° Boletín oficial......................................................... 9
40 Arbitrios aplicables á la amortización de bille

tes emitidos por cuenta de la Hacienda.......... n
834.320

T o t a l  delaSem ón  6.a. . . . 831.320

RESÚMEN.

Sección 4.a—Contribuciones é impuestos.. 8.440.500
Sección 2 .a—Aduanas.................................... 49.673.970
Sección 3.a— Rentas Estancadas................. 4.954.900
Sección 4.a—Loterías..................................... 3.449.820
Sección 5.a—Bienes del Estado.................... 576.400
Sección 6.a—Ingresos eventuales.............. . 834.320

T o t a l  de ingresos..?............... 34.626.910

Madrid 29 de Mayo de 4 8 8 3 .= N ú ñ e z  d e  A r c e .

c omparaeión definitiva de los ingresos calculados y los gastos presupuestos en la isla de Cuba para ti ejercicio de 1883-84,  
y demostración del sobrante.

Secciones. PRESUPUESTO DE GASTOS. Pesos. Cents. Secciones. PRESUPUESTO DE INGRESOS. Pesos. Cents, g

4.a
2.a

O-V'paciones generales................... . • 42.074.249*02 4.a Contribuciones é impuestos.............. 8.440.500 I
Gracia y Justicia................................. 4.020.504*02 2.a Á infirme! 19.678.970 ¡3.a O lí erra,................................................. 40.003.961*74

4.a
5.a
6.a
7.a
8.a

Hacienda................................... . . . . . . 4.822.223*04
2,364.756*46
5.442.652*79
4.094.342

3.a Rentas Estancadas.-------- «r.____ . . . . 4.954.900 1

Gobernación................. .................
Fomento.............................. .

4 a
5.a

Loterías .......................... .............
Bienes del Estado...............................

3.449.820 1 
576.400 |

646.460*20 ÍX a 834.320 |9.a Fernando Poo.................... ................. 37.460 O; Ingresos eventuales................ .

T ota l da gastos............. 34.442.979*24 T ota l de ingresos calculados. 34.626.940 I

Y siendo los gastos presupuestos....... ..... ....................... .. — .*• • • • 34.442.979*24 I

Resulta un sobrante de............ . . . . . . . . . 483.930*76 j

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Prestando consideración al grave obstáculo 

que para el expedito despacho de las causas criminales que 
deben sustanciarse todavía por el procedimiento escrito 
ofrece la escasas de Fiscales municipales que sean Letra
dos, así como el difícil reemplazo de los que no lo son por 
Abogados que ejerciten la acción pública en dichos proce
sos, y ante la i mperiosa-necesidad de regularizar este im
portante servicio, obviando con prudente arbitrio un in
conveniente que de modo tan esencial afecta al interés 
de los particulares y á la buena administración de justi
cia; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
los Fiscales de las Audiencias territoriales, como superio
res jerárquicos de todos los funcionarios del Ministerio 
público en >uh. 'respectivos distritos, deleguen su repre
sentación en los Fiscales de las Audiencias de lo cri
minal, á fin de que éstos á su vez autoricen por aná- 
loga detegációii a sus Tenientes ó Abogados fiscales para 
que intervengan en lasustaneiación délas causas refe
ridas, formulando las correspondientes censuras, á cuyo 
efecto les ...serán remitidas por los Jueces de primera ins
tancia cuando se hallen en estado de calificación, en los 
C&sos de que no fuera Letrado el Fiscal de la localidad, ó 
que ofreciera m ginia dificultad su sustitución por un Abo
gado de la misma. '

De Real orden lo digo á Y. I. para los fines oportunos- 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de i 883.

HOMERO Y GIRÓN.
Srés.'Presidente-y Fiscal de la Audiencia territorial de....

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL ORDEN. 
 Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

c onsejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
eada interpuesto por D. Andrés Montalvo contra la inca
pacidad para ejercer el cargo de Concejal de ese Ayunta- 
miento, dicho alto Cuerpo ha emitido en 18 del actual el 
siguiente dictamen:
Yíe^Exoirió.i'Sr.: En cumplimiento de lá >Real orden de 5 
de este mes, ha examinado de nuevo la Sección el expe

diente adjunto, promovido por D. Andrés Montalvo, en 
alzada del acuerdo en que la Comisión provincial de San
tander le declaró incapacitado para continuar desempe
ñando el cargo de Concejal del Ayuntamiento de la capi
tal por ser Catedrático de la Escuela de Artes y Oficios.

Según alega D. Andrés Montalvo en su recurso de al
zada y aparece del acta de la sesión en que el Ayunta
miento se ocupó del asunto, no fué oído por esta corpo
ración; y como conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1879, inserta en la Gaceta de 12 
de Febrero siguiente, los interesados tienen derecho á que 
se les oiga antes de resolver acerca de su capacidad legal 
para pertenecer á las corporaciones municipales, opina 
la Sección que, adoleciendo de un vicio esencial lo ac
tuado en el expediente, debe ser declarado nulo, y que pro- 

• cede ordenar al Ayuntamiento que dando la debida au
diencia al recurrente acuerde lo que corresponda respecto 
de la denuncia de incapacidad formulada por el Concejal 
D. Antonio Abad.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha rervido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de su ra
zón, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 31 de Mayo de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

CÉDULA.
En el día 8 de Mayo de 1883, dada cuenta á la Sección de lo 

Contencioso del Consejo de Estado de las diligencias previas 
acerca de la procedencia ó improcedencia de la vía contenciosa 
respecto de,la demanda deducida en nombre de D. Juan Pri- 
cbard, como apoderado de los herederos de D. Juan Cóppola, 
Conde de Priego y Duque de Oanzano, contra la Real-orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en £0 de Maya de 1881, 
que confirmando el acuerdo de la Junta general cU la Deuda 
pública declara caducado un crédito procedente del ramo de 
alcabalas, dictó la siguiente providencia:

«Sres. Presidente, Cárdenas; Dacarrete, Martines (D. Cándi
do). Habiendo renunciado á la representación del actor el Le
trado que presentó la demanda é ignorando?,e el paradero de 
D. Juan Prichard, apoderado de los herederos del Conde de 
Priego! Duque de Ganzano, cítesele por les periódicos oficiales»

I á fin de que pueda notificársele el proveído de la Sección de 24 
I de Abril próximo pasado, poniéndole de manifiesto el escrito 

del Fiscal de S. M. oponiéndose á la admisión de la presente de
manda. »

Madrid 11 de Mayo de 4883.*=Antonio Alcántara. —P

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo Suprem o de G uerra y  M arina.

Debiendo proveerse en el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina una plaza de mozo de oficios con 1.000 pesetas de sueldo 
anual, se anuncia, según previene el art. 35 del reglamento 
del mismo, para que los interesados á obtenerla, que deberán 
ser precisamente licenciados del Ejército ó de la Armada que 
sepan leer y escribir correctamente, dirijan sus instancias á la 
Secretaría de dicho alto Cuerpo en el plazo que terminará el 
día 10 de Junio próximo; acompañando á aquellas las licencias 
absolutas originales y certificación de buena vida y costum
bres, expedida por el Juez municipal respectivo; en inteligen
cia que se adjudicará al que, entre los solicitantes, sea de ma
yor graduación sin nota alguna desfavorable, ^prefiriéndose 
entre estos al que hubiese recibido heridas en el cumplimiento 
de su deber militar.

Madrid 31 de Mayo de 4883.=>Ei Brigadier, Secretario, A r -  
deríus.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Dirección gen era l de Contribuciones.
i Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 
j de 28 de Diciembre de 1846, é instrucción de 14 de Febrero 
I de 1847, desde el fallecimiento del último poseedor legal de los 
I títulos de Marqués de Albudaite y de Conde de Montealegre* 
| sin que la inmediata sucesor» ni otro alguno haya obtenido la 
! declaración oportuna en su favor en los mismos; en cum - 
| plímiento de Jo preceptuado en las citadas disposiciones se 
, anuncia por primera vez la vacante de los mencionados tí

tulos, con objeto de que los que se consideren con derecho á 
ellos puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia, y satisfacer en su día los derechos que á la Hacienda 
correspondan.

Madrid 88 de Mayo de 1883.=E1 Director general, Manuel 
Valdés.

D irección gen era l de la  Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condicionen inserto en 
G a c e t a  del 19 del corriente.

Tipo medio fijado para esta subasta: 0 5  por 1O0.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

interesados.
Importe

nomin&L

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Juan Arana........ ................ .... 43.318*45
D. Teodosio R u iz .. ....................... .. 25.000
D. M. Bernardos . . .  .Y .....................  37.500
Sres. Fernández Heredia y com

pañía......................................... . . .  4.752*52
D. Estéban He]güero.. . . . . . . . . .  * 5.845*79
D. Francisco Turnes.. . . . . . . . . . . . .  60.000

91
9465
95

94 
* 94*90 

94*94

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal. Cambio. 

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

Sres. Fernández Heredia $■
eompañís........... b

D.Juan Arana.............
D. Esteban Helguero. b. . 
D. Francisco Turnes (r jai te 

de 60.000 pesetas). „ .

4.752*52 94 
43.348*45 94 
5.845*79 94*90

40.098*89 94*94

4.594*79
42.449*54
5.372*28

36.866*92

/ V - :..Y ‘ V. - b . 64.015*35 55.953*50

K Madrid 3*deM ayo de l88&=»El BfceotorYgener&l, B¿ L* 
■ Ignacio Martin Esperanza,
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CONTADURIA DE LÁ DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado que demuestra tos ingresos y  pagos habidos por la 
las existencias que resultan por iodos conceptos en fin del mismo, a saber:

I N G R E S O S .

A R Q U E O S .
CUENTA 

de metálico.

Pesetas.

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.
Pesetas.

CUENTA 
en equivalencia de los depósitos en metálico de.cuenta antigua.

Pesetas,

CUENTA 
de valores amorti

zados.

Pesetas

TOTAL.
-

Pesetas.

Primer arqueo.. . . . . . . . . . . . ........... 344.600*21 4.022.125*05 t » 1.366.725*26
Segundo id........... ............. 242.815*34 689.965 5.000 X» 937.780*34
Tercer id ....................... .............. 721.62448 2.224.468*75 9 JB 2.946.092*98
Cuarto id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539.936*19 1.777,247*49 » 1.000 2.318.188*68

T ota les  . . . . . . . . . 1.848.975*92 5.713.806*29 5.000 1.000 7.568.782*21

P A G O S .
a

,

Primer arqueo.................... . . . . . . . . 547.420*95 ' 4.605.513*58 » » 2.152.934*53
Segundo id ...................................... 376.836*84 4.488.855*24 5.000 9 4.870.692*08
Tercer id .. .............. ......................... 4.293 538176 8.362.883*68 » » 4.655.922*44
Cuarto id ........................................... 642.271 2.187.579*97 » 9 2.799.850*97

T o t a l e s ............. . 2.830.067*55 11.644.332*47 5.000 9 14.479.400*02

R E S U M E N .

JSxistencia del mes anterior... . . . . . 3.312,803*07 242.667.696*96 OCl"-HQíOOOCcc § 2 jg E» 30 .  362.376.890*05 
7.568.782*21Ingresos en el presente. . . .  *............ 4.848.975*92 5.713.806*29 5.000 4.000

T otal carga,........
Pagos en el mismo.............................

5.161.778*99
2.830.067*55

248.381.503*25
11.644.332*47

13.887.178*14
5.000

102.515.211*88
9

369.946.672*26
44.479.400*02

Existencia para el mes siguiente... 2.331.711*44 236.737.470*78 43.882.478*44 102 515.211*88 355.466.272*24
Madrid 31 de Mayo de 4883.=E1 Contador, Eduardo Caro.=*V.# BA=E1 Director general, Oliveros.

MI N I S T E R I O  DE MARI NA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama fecha Si del actual dice el Comandante de Marina de Málaga:«La barquilla de la escampavía Pronta , entre las Barredas j  Torre Gabardas, apresó un barco con 53 chalecos de tabacos, jsin reos.»Madrid 25 de Mayo de 1883.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Administración local.
Sección 3.º—Negociado 2.°

E sta Dirección general ha acordado que la condición 3.a de las económicas que han de servir para la doble subasta de las obras de conducción de aguas potables á la villa de Vilches, provincia de Jaén, cuyo anuncio aparece inserto en la G a c e t a  
o e  M a d r id  núm. 142, correspondiente al día 22 del actual, se «atienda redactada en la forma siguiente:«3.* La subasta se ajustará á las reglas vigentes para la contratación de servicios municipales, no admitiéndose postura exceda de dicha cantidad, presentando cada proponente en el acto con el pliego de su proposición, que deberá estar extendido en jiapel timbre 11.*, el documento oficial que acredite ha- lier consignado en la Caja general de Depósitos ó en la municipal del Ayuntamiento de Vilches el 5 por 100.del importe del presupuesto de contrata de las obras, así como la cédula personal.» ̂Lo que se anuncia en este periódico ofieial para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en dicho re
mate.Madrid 30 de Mayo de 4883.=*E1 Director general, Demetrio JUonso Castrillo,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y Fomento.
aDispuesto por Real orden de 5 de Marzo de este año la «reación de una plaza de Arquitecto dél Estado en la isla de JPuerto-mco, se anuncia la provisión de dicha plaza por tér

mino de dos meses, á partir de la fecha de la publicación de este anuncio.Dicha plaza debe proveerse en Arquitectos del Estado, á cuyo efecto los que lo soliciten deberán presentar en esta Dirección el título correspondiente y certificaciones de los servicios que hayan prestado en las construcciones de edificios públicos ó particulares durante cuatro años á lo menos.El sueldo de dicha plaza será de 4,200 pesos y el sobresueldo de 1.300 pesos anuales, con la categoría administrativa de Jefe de Negociado de primera clase, dependiendo el que la desempeñe del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la isla, y disfrutando las indemnizaciones que se asignan á los Ingenieros primeros de Caminos cuando salga de su residencia, que será la capital de aquella provincia.El que obtenga dicho cargo debe comprometerse á prestar sus servicios en dicha isla durante cuatro años, en los cuales no podrá ser separado sino mediante formación de expediente, y sólo por enfermedad debidamente justificada podrá ser relevado á su instancia, y pasado el plazo de cuatro años se considerará prorrogado el compromiso hasta que se advierta la cesación por el Gobierno ó por el interesado con dos meses de anticipación.Madrid 31 de Mayo de 1883.=*=E1 Director general, Merelles.
Debiendo proveerse por concurso cuatro plazas de Ayudantes cuartos de Montes, tres ,con destixíS á Filipinas y una á la isla de Cuba, dotadas con 400 pesos anuales de sueldo y 900 de sobresueldo, los que aspiren á desempeñarlas presentarán sus solicitudes en este Ministerio antes del día 5 de Julio próximo, acompañadas indispensablemente del título de Perito agrícola ó de Agrimensor, ó copia legalizada del mismo; debiendo advertirse que serán preferidos los que á las circunstancias de moralidad é inteligencia debidamente justificadas reúnan la de servir ó haber servido con buena nota cemo Ayudantes del ramo en la Península, ó en los de Estadística y Obras públicas, y por último los que tengan el título de Perito agrícola, ó los que sólo tengan el de Agrimensor.Madrid 31 de Mayo de 1883.*=El Director general, Adolfo Merelles.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m inistracion  d el Correo Central.
DÍA 31.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día. 
Núm. 488 Agueda de Ojea.--Grañada,489 Andrés Teruel.—Jaén.

j Núm, 490 Catalina del Campo.—Bailén.I 491 Domingo Arce.—Burgo de Osma.

1 492 Ensebio Gallo.—Alcalá de Henares.493 Encarnación Gutiérrez.—Medina del Campo.

494 Sstéb&n Eizaguirre.—Sevilla.49® Fernando Silva.—Idem.496 Gil González.—Oyales.497 José Baños.—Cuenca.498 Justo González.—Puerto de Santa María.499 Luis Fernández.—Iriepal.500 Manuel Molina.-—Chamartín de la Rosa.501 Pedro Serrano.—Córdoba.50:2 Ramón Muñoz.—Chamartín de la Rosa.503 Salvador Sánchez.—Granada.504 Victoria González.—Villanueva de Peralta.
Madrid 31 de Mayo de 1883.=E1 Administrador, José María Soler. G abinete C en tra l de  T e lég ra fo s .

Relación de los  telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios,
DÍA 31,

Estación de origen. Nombre del destinatario. Domicilie»

Lisboa................. Lamare................... Paz, 13, hotel América (ausente). Banquete da empresa teatro Zarzuela (id*) Aduana, 2, segundo. Luna, 47, principal.
Duquesa Alba, 4, principal derecha. Huertas, 65, tienda. Droguería Sebastián, droguería Torrecilla Preciados, 3. Droguería.Si m señas. +Duque Al.bá, 12.Santa Clara.Peligros, 11, tercero. Santa María, 42. Desengaño, 16, tercero. Sin señas.

Correio Gerah...  
Almería..............

Pinheiro Shagas...
Cayetano Acuña. . .Belinchón..............»Concepción González .....................

Aran juez.............'Trujillo................

Barcelona............ Mejni......................Puert-ollano........ J ulián................... .
Alicante......... Catalina Goitiza... Hijos García..........Bilbao.................Amsterdam........Mondoñedo..........Cortes Lisboa.. . .  Lorca......... .

Alegría...................Joaquín Viarte.......Jorge Mansón........Lázaro R u iz .. . . . . .Paulino Palacios... Antonio Cebreros.. Julián Requesen...
Granada. . . . . . . .Carmona... . . . .Medina Campo...

Madrid 31 de Mayo de 4883.«»P.el Jefe del Centro, R.Fer* mesilla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales, Alcaldes, Guardia civil y de
más auxiliares de la policía judicial, que luego la vean inserta 
en la G a ceta  d e  Ma d r id  se sirvan proceder y dar las órdenes 
oportunas á sus subordinados para que dentro de sus respecti
vas jurisdicciones procedan á la busca, captura, prisión y re
misión áeste Juzgado con las seguridades convenientes, si fue
se habido, de León Cuenca Segura, natural de Cueva del Hie
rro, de 29 años de edad, soltero, jornalero, hijo de Soteroy 
Juliana, y vecino que ha sido de Madrid, prófugo, ignorándole 
dónde se halla, cuyas demás señas personales y ropas qu8 
vestía se expresan á esta continuación; y á cuyo procesado citot 
llamo y emplazo para que en término de 12.días, acontar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a , comparezca en 
este Juzgado para recibir la declaración indagatoria y otras 
diligencias acordadas en la causa que contra el mismo y otros 
dos consortes me hallo instruyendo por tentativa de expendi- 
ción de moneda falsa; apercibido que, trascurrido que sea dicho 
término sin presentarse, se le declarará rebelde en dicha causa 
y parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á 15 de Mayo de 1883.=*Benigno 
Fraga.—El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo y barba castaño claro, con bigote, 

ojos pardos, boca y nariz regulares, cara delgada, color blanco, 
carnes regulares; viste camisa blanca de algodón, elástica de 
Bayona encarnada, chaleco, chaqueta y pantalón de paño ne
gro, borceguíes de becerro blanco, gorra de las llamadas cté 
piel de nutria.

CALATAYUD.
D. León Bonel, Juez de primera instancia de Calatayud y 

su partido.
Hago^aber que D. Tomás González Cid, Abogado y vecino 

actualmente de la ciudad de Orense, ha desejnpeñado el Regis
tro de la propiedad de este partido, y antes el de Baza, en la  
provincia de Granada, habiendo sido jubilado por Real orden 
de 45 de Junio de 4880, publicada en la G a ce t a  d e  Ma d r id  
del 47 del mismo mes.

Estando prevenido por el art. 306 de la ley hipotecaria que 
para la devolución de la fianza prestada para el ejercicio de 
dicho cargo se publique el cese en el mismo por el término de 
tres años en' el Boletín oficial de cada provincia y  en la G a c e t a  
d e  M ad rid  para que llegue á noticia de todos los que tengan 
que deducir alguna acción contra e l  expresado Registrador 
dentro de aquel término, doy exacto cumplimiento por media 
de este cuarto anuncio.

Dado en Calatayud á £6 de Mayo de I883.=De su orden? 
Manuel Palomares. . . ^
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CHINCHÓN.
D» Rafael Oasiejfi&nos y Moreno, Juez de instrucción de 

Chinchón y su pa rtido.
Por la p r e s e n ie  requisitoria se cita y llama al procesado 

Jenaro Martínez, y  Martínez, natural de Morata de Tajuíia, ve
cino de Vólez, en la provincia de Cuenca, casado, tratante en 
caballerías, d e estatura más bien alto que bajo, de buenas car
nes, con bigote medio canoso, pantalón y chaqueta rayados y 
capote rayado de paño, para que en el término de 10 días, á 
contar des,de la inserción de la presente en el Boletín oficial y 
G a c e ta  d<e M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para recibirle

• indágate iría en la causa que se le sigue por robo de cuatro ca
ballería ,s menores.

Y p,e encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial su busca y captura y remisión á la cárcel de este 
apartido, pues así lo tengo acordado en la causa que á dicho 
procesado se le sigue.

Bada en Chinchón á 17 de Mayo de i883.=Rafael Castella- 
nos.=Por orden-de S. S., José R. Castañeda.

GÉRGAL.
D. Ricardo Fernández Prat, Juez de primera instancia de 

éste partido.
Hago saber por este sexto edicto que con fecha 10 de Marzo 

de 1880 se formó el del tenor siguiente:
«Hago saber que D. Francisco Bloner Gil ha desempeñado 

dos Registros de la propiedad, de Iznalloz y de este partido; y 
batiendo cesado en su ejercicio por haber sido júbilado, con el 
fin de que se. le devuelva.la ñanza que tiene prestada & la res
ponsabilidad de dichos cargos, de conformidad á lo dispuesto 
por el art. 806 de la ley hipotecaria vigente y 877 del reglamen
to general de la  misma, reformado por Real orden de 81 de Se * 
iiembre de 1876, se cita á todas las personas que tengan que de
ducir reclamación para que dentro del plazo de tres años, á con
tar desde la p u b lic a c ió n  de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presenten en este Juzgado; en la inteligencia que tras
currido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.»

Publicado dicho primer edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  e n  
8 de Agosto del mismo, y habiendo trascurrido el término de 
seis meses sin haberse presentado reclamación alguna, se ex
tendieron segundo, tercero, cuarto y quinto edicto en sus fe
chas correspondientes y cuyos términos han trascurrido sin 
que se haya presentado reclamación alguna.

En su virtud he mandado hoy formar el presente edicto 
para insertarle en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  á los efectos de la ley.

Dada en Gérgal & 81 de Abril de 1883.*=Ricardo Fernán- 
dez.=E l actuario, Luis García.

GETAFE..
Él Sr. B. TbmAs Mínguez Ranz, Juez dé instrucción de este 

partido, ha acordado* se cite á Fernando. Alejandro Expósito, 
alias el Carbonero, naturaLde Azuaga, de 48 años de edad, de 
oficio herrero, cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde que sea 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado para practicar una diligencia judicial en causa que sobre 
robo de dos muías se instruye; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Getafe 16 de Mayo de 1883.=E1 Escribano, Maximiano Díaz.

. HÜELVA.
D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la

* causa que se sigue en este Juzgado contra Adriano Nieto Ruiz 
y otros por legiones á D. Ambrosio Tovar y Gutiérrez, se cita, 
llama y emplaza á Juan Centeno Bermejo, natural de Cabañas, 
provincia de Zamora, para que en el término de 10 días, acon 
tar, desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel de 
este partido para responder á los cargos que en dicha causa le 
resultanr apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nopabre de S. JL el Rey D. Alfonso XII, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles y mili
tares y dependientes de la policía judicial, procedan á la cap
tura de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas, . . .  /

Dado en Huelva á 14 de Mayo de 1883*==Joaquín Serna.« 
Por mandado de S. S., Manuel Quintero;

LAREDÓ.
, : D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción de la 

ovilla de Laredo y su partido.
Por la presente cito .para ante la sala audiencia de este Juz

gado áEzéqúiel Melero Serrano, da 33 años de edad, vecino de 
Tudela, provincia de Pamplona, casado, trabajador que fué en 
las obras del muelle de esta villa, á fin de practicar una dili
gencia acordada en causa que en este Juzgado se instruye de 
oficio contra José María Rasines por desacato al guardia mu
nicipal Manuel Pedros; apercibiéndole que de no comparecer le 
jpararán los perjuicios á que haya lugar.

Laredo 12 de Mayo de 1883.=-Valentín Diez de la Lastra.— 
Por ¿u mandado, Fructuoso Pardo.

. , LA RODA.
; ) D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de primera instan
cia de esta villa de La Roda y su partido.

■ Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro López 
Calvo, vecino de San Clemente, para , qué dentro del término 
de 15 días, 4 contar desde la i^ero ióq  de esta requisitoria ea

la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle 
• una notificación en la causa criminal que en el mismo se le si

gue .por el delito de hurto; apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Roda á 16 de Mayo de í 883.=José Ignacio Ara» 
gonés.=Por mandado de S. S., Inocencio Massó.

LA UNIÓN.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Antonio Martín y 

Lara, Abogado de los Tribunales de la Nación, Licenciado en 
Sagrados Cánones, Juez de primera instancia y de instrucción 
da esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Gómez, hijo 
del conocido por Juan Cortés, vecino del paraje llamado Los 
Blancos, sin más antecedentes, para que dentro del término de 
30 días, contados desda la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en 1& sala audiencia de este Juzga
do á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre disparo de-arma de fuego y le
siones á Domingo Martínez por imprudencia temeraria; aper
cibido de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prooedan 
á la práctica de activas diligencias para la captura y conduc
ción á las cárceles de este partido de dicho procesado.

Dada en La Unión a 18 de Mayo de 1883.=Antonio Mar
tín, = P o r  su mandado, Andrés Ortiz.

LÉRIDA.
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lérida y su partido.
A todos los de igual clase hago saber que en la causa que 

estoy siguiendo sobre hurto contra Pedro Juan Arán y Flixg 
vecino de esta capital, cacado, propietario, de 36 años de edad, 
alto, delgado, moreno, que usa toda la barba, de ojos y pelo ne
gros, nariz y boca regulares, y visto pantalón y americana de 
lana negra, alpargatas y gorra también negra, cuyo paradero se 
ignora, he acordado en providencia de hoy expedir á Y. SS. la 
presente, por la cual, de parte de S, M. el Rey (Q. D. G.), les 
exhorto y requiero, y de la mía les ruego se sirvan ordenar la 
busca del referido sujeto, y caso de ser habido disponer se le 
haga saber que se le ha señalado el término de 15 días para 
que comparezca anie este Juzgado á fin de practicar con él una 
diligencia judicial; apercibido de que si no comparece se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 15 de Mayo de i883.=Pío González San- 
teíices.==Por mandado da S. S,, Andrés Arévalo,

LINARES.
D. Angel Terradifios y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente requisitoria los Sres. Jueces de 

instrucción y demás Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial de la Nación se servirán practicar las 
más eficaces diligencias en busca y detención de Pedro Boras- 
tes Panisa, natural de Italia, y vecino de esta ciudad, casado,, 
repostero del café de Marice y de edad de 60 años, remitiéndolo, 
si fuese habido, á mi disposición por la causa que se le sigue 
sobre hurto.

Al propio tiempo cita, llama y emplaza á dicho procesado 
por término de 80 días, á contar desde la inserción de la pre
sentaren el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que den
tro de él comparezca en el Juzgado con objeto de ampliarle la 
inquisitiva que tiene practicada en la citada causa; apercibido 
que* trascurrido dicho tiempo sin verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Linares á 15 de Mayo de 1883.=Angel Terradi- 
Hos.=*Por su mandado, Isidoro Tur.

LUCENA. '
D. Angel Estrada y Yelasco, Juez Instruotor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente intereso á todas las Autoridades, tanto ju 

diciales como civiles, militares y demás agentes de policía de 
esta Nación, procedan á la busca de un caballo cerrado, negro, 
alzada rayano á la marca, un hierro con iniciales de N. T., lu 
cero, almiñado de un pie, pocas cerdas en la cola y picado de 
arretín, el cual fué extraviado ó hurtado en la noche del 88 de 
Abril último, estando trabado pastando en las tierras del Cor
tijo grande, de este térínino ó partido del Contadero, poniéndo
lo á mi disposición, caso de ser habido, así como la persona en 
cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia; 
pues así lo tengo acordado en la causa que al efecto se ins
truye.

Dada en Lucena de Córdoba á 14 de Mayo de i 883.=Angel 
Estrada.=De orden de S. S., Pedro Romero.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Bue
na vista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Sánchez García, natural de Luarca, hija de Antonio y de 
Rosa, de 83 años de edad, soltera, y cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel de su sexo* para la prácüea de unas diligencias 
acordadas en la causa criminal que contra la misma se instru
ye por roba; bajo apercibimiento que en otro caso será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dicha María Sánchez García, y verificada procedan á su deten
ción y conducción á la cárcel de su sexo á disposición de este 
Juzgado.

Dada eu Madrid á 14 de Mayo de 1883,=~Carlos María 
Bru.=Ei actuario, Matías Aránda.

MADRID.—INCLUSA.
En virtud ds providencia del Sr. Jaez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, para cumplimiento de
lo mandado por la Audiencia del territorio, se hace saber por 
el presente edicto que D. José María López Salamanca, Procu* 
rador que fuá del Colegio de esta capital, tornó por rszón da su 
cargo los autos que á continuación se expresan, pendientes en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario infrascrito; cuyos au
tos no se han devuelto*

Autos ejecutivos á instancia de D. Pedro Antonio Quiroga 
con D. Vicente García López.

Autos ordinarios á instancia de D. Miguel Gil y M&Hrana 
con D. Leopoldo Brokman y D. Rafael Saidaña sobre pago 
de -10.000 rs.

Autos á instancia de D. Vicente T iz o n a  y Ciscar con Don 
Agustín Plaza, menor, sobre pago de pesetas.

Y se cita y llama á los interesados en dichos autos para que 
en el término de 15 días comparezcan ante el Juzgado expre
sado y manifiesten el paradero do los autos, y si tienen que 
hacer por virtud de los mismos alguna reclamación contra la 
fianza del mencionado Procurador López Salamanca; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 17 do Mayo de 1883.=V.° B.°=Sánehez y S, de Ro- 
zas.=El Escribano, Félix Ontiveros. —P

MADRID.—HOSPICIO.
En cumplimiento de orden de la Audiencia del territorio, 

expedida en los autos que penden, eu la Sala segunda de lo 
civil, en grado de apelación, de la sentencia definitiva inter
puesta por el demandado, seguidos en este Juzgado de primera 
instancia ds 1 Hospicio y mi Escribanía, á instancia de D. Maria
no Lomba Amón, contra D. Román González Ortiz, sobre pago 
de 15.000 peseta?, se publica el presente con objeto de hacer 
saber á cuantos se crean con derecho á la herencia del D. Plo
man González Ortiz ó hayan sido declarados sus herederos 
la existencia de indicados autos, para que en el término de 30 
días puedan comparecer en los mismos ante dicha Bala debi
damente representados y poder ejercitar su derecho, si así 
viere convenirles; bajo apercibimiento expreso en otro caso de 
declararse desierta la apelación.

Madrid 85 de Mayo de 1883.=V.° B.°=Rodríguez García,
EI Escribano actuario, Valentín Ballester. X—1671

PRIEGO DE CUENCA.
En la causa criminal que pende en este Juzgado por lesión, 

sufrida por Faustino Sánchez Soto, cuyas demás circunstan
cias y paradero del mismo se ignoran, el Sr. D. Pedro Amador' 
Encina y Cebrián, Juez que fué de este partido, en providencia 
de 8 de Marzo último acordó recibir declaración al Faustino; y 
como éste no haya sido habido á pesar de haber sido buscado por 
los agentes de la policía judicial, el mencionado Sr. Juez ordenó 
con fecha 87 del citado mes de Marzo se citase al repetido 
Faustino Sánchez Soto á fin de que en término de 10 días, 
contados desde Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar la declaración acordada, citándole por me
dio de la presente cédula y según dispone el art. 178 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Priego 16 de Mayo de 1883.= E l Secretario, Joaquín Cor~ 
nago.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Cañete Torrijos, vecino de Olmeda de la Cuesta, cuyo pa
radero se ignora,- para que en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación de este edicto respectivas ente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se s i
gue contra Agapito Torrijos Cepero sobre tentativa de robo de 
una res lanar; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
'haya lugar.

Dado en Priego de Cuenca á 16 de Mayo de 1883.*=D&níeJ 
Morcillo.=Por su mandado, Joaquín Cornago.

PUENTE DEL ARZOBISPO.
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los procesados Vi

cente Sánchez Fernández y Dolores Carrasco, vecinos de Val* 
delacasa, para que en el término de ocho días, contados desde 
la inserción de este edicto, comparezcan en este Juzgado para 
la práctica de ciertas diligencias judiciales, acordadas en la 
causa que contra los mismos se sigue por robo de una cuchara 
de plata; apercibidos que da no comparecer en dicho plazo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 16 de Mayo de 4883.=José 
Hermosilla de Lutorre.=El Escribano, Manuel Quiroga.

SANLÚCAR DE BARRAMEDÁ.
D. Faustino Fiscer y Boada, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se llama á todos los que se crean con dere

cho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de Don 
José Núñez y Timermenus, que acaeció en la. villa de Trebujena, 
de donde era vecino, el día 6 de Mayo de 1870? para que en el 
término de 30 días, á contar desde que este anrn cio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezcan á deducirlo en este Juzgado y Escriba cía del 
actuario; apercibidos de que pasado dicho término sin haberlo 
v|rificado en forma les parará el perjuicio á que haya lugar.

Sanlúcar de Barramedal6 de Mayo de 1883.«*Faustino Fis
cer Bcada^-El actuario, Antonio Bosano. —p .
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SANTANDER.
D. F iliberto  Miegimohe, Licenciado en Derecho civil y canó

nico, y Escribano de este Juzgado.
E l Sr, Íu e2 do prim era instancia  ce esta ciudad y su par t i - 

- bo, en providencia de'este día, dictada á in s tanc ia  del delegada 
del R ecaudador de costas de los curiales de la  A udiencia de 
Burgos, en el xpediente de las [impuestas a Doña C atalina Bro., 
4  v irtud  de una apelación que in terpuso  con motivo de o tro  
expediente de exacción de costas, im puestas a  D. M snuU P a ti
no en pleito con aquella, promovido contra  éste, lia acordado 
q u e  n o  c onstando ei domicilio de la Doña C atalina B ru, c e la  
requ iera  por raedlo de la presente a fin. de que den tro  del té r
m ino de 40 días satisfaga la can tidad  de 50 pesetas, á que se 
presupone ascienden con las posteriores las costas que la fue* on 
im puestas en la expresada apelación; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio á q u e  hubiere lugar 
en derecho.

Y p o ra -que sea iase; fca esta c é lu la  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
y  BoléHn oficial la expido en Santander á  So de Mayo de 4883 =  
F ilib e rto  Mie/úmclle. —~P

D. Ju lián  Meaénfiez de L uarea, Juez de prim era in s tanc ia  
de esta  ciudad y su partido .

E n  v irtud  - id o  d epuesto  en providencia del día de hoy, 
d ictada en Jos autos de abintestato  promovidos de oficio por 
m uerte  de D. Ramón Ganzáles N eíra á bordo del vapor correo 
español P. de Satrmtegui,  expido el presente edicto, por el cual 
se cita, lia oía y emplaza por segunda vea á ios que ¿.c crean con 
derecho á heredarle ó tengan noticia ele su testam ento , p ara  
que comparezcan 4 deducirlo ó presentarlo  en el té rm ino  de 80 
días; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que en d e re 
cho haya logar,.

Dado en Sm uander á  85 de Mayo do 1883 ,= Ju lián  Menon- 
d ez .= P o r mKrnhído do S. S ., F iliberto  Miegimolle. —P

S an  V IGENTE ‘DE LA BARQUERA.
D. Luciano GuLé-'rez de Celis, Juez m unicipal, é iuteri.no de 

instrucción de esta villa, de San V icente do la  B arquera y  su  
partido .

"Por la p re s ó te  cito, llam o y emplazo á los procesados F ra n 
cisco A lv a m  Salas, Josefa de Peo y Toro y  Q uintín a Á lvarez 

■ Poo, el prim .To de oficio miriero y las dem ás labradoras, de ig 
norado paradero, y cuyas señas personales s e  expresarán  á con
tinuación, pa. a que en el térm ino de 10 días com parezcan en e s t e  
Juzgado y E scribanía del que -refrenda, á fia de notificarles el 
au to  d e c la ra d o  w* xilina do el sum ario  in s tru id o  contra Jos 
m ism os por cur t o de panojas á D. Manuel G arcía, vecino de 
Com lies, y  < m plh iarles para a n t e  la A udiencia de lo .crim inal 
de Santander; bajo apercibim iento de que s i no lo hacen den
tro  del e iu d o  térm ino, que em pezará á contarse desde la  p u 
blicación d e  e  a req u isito ria  e a  la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín  
Oficial de ef-ta provincia, serán declarados rebeldes y les p ara rá  
el p e r ju ic io  que hubiere lu g a r en derecho, con arreglo á Ja l e y ;  
pues así lo be acordado en providencia de esta  fecha.

A l propio tiempo ruego y encargo á  las A utoridades, ta n to  
civiles como m ilita res y policía jud icial, procedan á av e rig u a r 
e l actua l paradero  de dichos sum ariados, y  luego que tengan  
noticia de él ¿o p in g an  en, conocim iento de este Juzgado.

Dada en San Vicente de la B arquera á 16 da Mayo de 1883.=  
Y.* B.*«=E1 J uc-z, Luciano G utiérrez de Celis.=*Por m andado 
de S. S-, el Escribano.

Señas personales de Francisco A lvarez Salas.
- Es t a t ur a  regu lar, pelo y ojos castaños, barba poca y  color 
bueno.

Idem  de Josefa de Poo y Toro.
Buena esta tu ra , color bueno, pelo negro y ojos castaños,

Idem de Q uintina A lvarez Poo.
. B uena esta tu ra , pelo castaño y ojos garzos,

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y M aestro, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y  su partido.
Hago saber que en la noche del 10 al 11 del actual h an  sido 

robados de la iglesia parroquial del pueblo de A noya las a lh a 
jas y  dem ás objetos que á continuación se expresan:

L a  caja del portaviátieo, de p lata , como de dos onzas de pe
so, con su  boha de seda, y  las Sagradas Form as que contenía.

U na corona de plata de la  V irgen del R osario , su peso cinco 
onzas, y  el ro s trillo  de plata, como de tres onzas.

Dos cruces de pendones, una  de m etal blanco y o tra  dorada, 
¿sin-crucifijo, que pesaban como una libra.

U n calderilla de m etal blanco y la  bombilla del hisopo, como 
J e  des lib res de peso.

Una lám p ara  de metal blanco de la capilla mayor, como 
de 10 libras. i

L a co n i ia del Sagrario , do seda bordada en oro.
E l portapaz de m etal blanco, de tres onzas de peso.
U n vestido encarnado de los m onaguillos, 

a E l cepillo de las A nim as con el dinero que contenía.
Y hallándom e instruyendo causa crim in a l en averiguación 

de  los autores del robo, he acordado en la  m ism a publicar la 
{presente, encargando á los Sres. Jueces y  agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y  cap tu ra  de aquéllos, conducién
doles, caso de ser habidos, á la cárcel pública de este partido; y 
advertir ¿ los p lateros y  comerciantes en objetos do aquella 
d ase que en el caso de ser presentado alguno de ellos en sus 
^establecimientos para su venta, le ocupen y  detengan á la per
dona que le presente, poniéndola á disposición de la Autoridad 

' judicial de la  localidad. £
Dado en Segovia á 14 de Mayo dé 4883.=M ariano C&bezo.= $ 

Julián Otero.

SE V ILL A .—SAN* ROMÁN.
D. Manuel Sánchez P izjuán , Juez m unicipal, é in te rino  d©< 

prim era instancia  del d is trito  de San R om án de esta  capital.
P or la  presente se cita, llam a y  em plaza á  Ju an  M anuel Al-- 

varez  Astolfi, n a tu ra l y  vecino de esta cap ita l, con- habitación, 
en la calle Quesos, núrn. 3, hijo de Ju an  y Dolores, casado con. 
Dolores. R uda, jo rnalero , y  de edad de 29 años, p a ra  que en e i  
térm ino de 15 días, á con tar desde el siguiente a l en que a p a -  ' 
rezca insería  la  presente en el Boletín oficial de esta  provincia. . 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  cárcel pública de e s ta  : 
capital con el fin de que cum pla la  pena que le h a  sido im puesta. 
por la  Excm a. Sala de lo crim inal de esta  A udiencia en la  causa. ; 
que en unión de otro se le lia seguido en este Juzgado por e s -  < 
tafo; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino  se le i 
d eclarará  contum az y  rebelde, parándole el perjuicio que hu~  ! 
hiere lugar. ■;

A sim ism o ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, G uard ia  : 
civil y dem ás dependientes de la  policía ju d ic ia l p rac tiquen  
diligencias en solicitud del referido, y  habido procedan á  su  ¡ 
detención y conducción á la cárcel pública de esta cap ita l á  I 
disposición de este Juzgado al fin ya indicado. I

Dada en la ciudad de Sevilla á 1.° de Mayo de i8 8 3 .= M a - I 
nuel Sánchez P iz ju á n .« E l actuario , M anuel D uto rt.

TÁRANCÓN.
D. Francisco  del A guila  B urgos, Juez de instrucción  áe T a- 

r ancón y su partido.
P or la presente se hace saber que en la  causa seguida en 

este Juzgado, bajo la  actuación del que refrenda, con tra  Lo
renzo Sotos Plaza, vecino de H ito, sobie estafa, está acordado 
recib ir declaración á D. P robo G arcía y  G arcía, cuyo ac tu a l 
paradero  se ignora, por lo cual se lis dispuesto anuncia rlo  en 
la  G a c e t a - d e  M a d r i d ,  para  que en el térm ino de 10 días compa
rezca en este Juzgado ei D. Probo, ó haga saber á cualqu iera  
A utoridad el punto de su paradero, & fin de que tenga lu g a r la  
declaración acordada.

Dada en T arancón á 9 de Mayo de 1883.~»Franciseo del 
A guila B urgos ==Por su m andado, R icardo  Segovia.

TORDESILLAS.

D. Gonzalo Queipo de L lano y Sánchez, Juez de instrucción  
de esta v illa  de T ordesiihis y su partido .

Por el presente edicto excito el celo de todas las A u to rid a 
des, agentes de. policía jud ic ia l y  G uardia civil para  que proce - 
dan á la  busca, cap tu ra  y  rem isión á este Juzgado con las s e 
guridades convenientes do Sebastián  M ateos F ajardo , a lias 
Cancán, n a tu ra l de Oasasola de A rión, y vecino de San R om án 
de la H ornija, soltero, jo rnalero , de 23 años de edad, de e s ta tu 
ra  regu lar, pslo castaño, ojos lo m ism o, barba  poca y  afeitada, 
color bueno, que viste chaqueta  de lan illa  c lara , pantalón  b lan 
co con cuadros m orados, chaleco de paño negro, zapatos do be
cerro y gorra  de n u tria ; á fia de hacerle saber la sentencia fir
me y que ex tinga Ja pena de a rresto  m ayor que se le ha im 
puesto en la causa seguida con tra  el mismo y otro sobre robo 
de vino de uoa bodega propia de Ju lián  G arcía, vecino de dicho 
Ban R,omán.

Tordesilla* 16 de Mayo de 4S83.==Gonzalo Queipo de L ia- 
no .= F ederico  García Casal.

YIGO.
D. Y íetor Poliedo Cueto, Juez de p rim era in s tanc ia  del p a r

tido  de Vigo.
Hago saber que José Gabino T rigo, labrador y vecino de 

S an  Pedro de la R am aliosa, de 64 años y viudo, ha fallecido 
ab in testa to  el día 26 de Marzo del corriente año , en la  referida 
parroquia, dejando corno únicos herederos á sus dos hijos, l la 
m ados M anuel y José, ausentes hoy en U ltram ar, y á los cu a 
les cito, llam o y emplazo á medio del presente á fin de que 
dentro  del térm ino  de dos meses, á con tar desde la inserción 
de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezcan e n  este 
Juzgado y E scriban ía  del au to rizan te  á hacer uso de su dere
cho en los au tos de ab in testa to , estando ín te rin  no lo verifi
can representado» por el M inisterio fiscal, y apercibidos que 
de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r en 
derecho.

Dado en Yigo á 15 de Mayo de 1 8 8 3 .= Víctor Poliedo C ue- 
to .= E l  ac tuario , G erardo A m ado.  p

ZARAGOZA.— SAN PA BLO .
D. Joaquín  C astro y Ares, Juez de instrucción  del d is trito  

de San Pablo  de Zaragoza.
P or esta  requ isito ria  se c ltr , llam a y em plaza á Melchora 

F uertes .Cadenas, n a tu ra l y vecina de Zaragoza, casada con 
José Vais, h ija  de G abriel y A n to n ia , de oficio a lp a rg a te ra , de 
34 años de edad , cuyo paradero  se ig n o ra , por haberse a u sen 
tado de su  dom icilio, para  que en el térm ino de nueve d ías, 
contados desde la  inserción de la p resente en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le re su ltan  en la causa que con tra  la  m ism a se in s tru y e  sobre J 
sustracción de una alm ohada y una sábana del hospital civil; j 
bajo apercibim iento que de no verificarlo ie p a ra rá  e l  perju icio  j 
que haya lugar. I

A l propio tiem po ruego y encargo a las A utoridades, G u ar- I 
dia civil y  dependientes que constituyen  la  policía jud icial, p ro 
cedan 4 averiguar el p a radero  de la  Melchora F u erte s , y  si se 
consigue, á su  detención y conducción á las cárceles de e sta  
capital. x

Dada en Zaragoza á 8 de Mayo fie 4883 .= Joaquín Castro 
y  A res.f^De su órden, Jcsó G uiiarte .

Señas dé ¡a procesada.
Estatura un metro 25 centímetros, pelo negro, cejas al pelo, 

ojos pardos, nariz y  boca regulares, color sano; sin  éeña algu
na particular.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de instrucción del distrito d»  
San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita y  emplaza á Pantaria  
Martínez Gil, conocida por María, hija de Pascual y Celedonia* 
natural de Tarazona, de edad de 32 años, viuda, cerillera, quo 
habitó en esta ciudad, calle de Enmedio, núm. 5, cuyo parade
ro se ignora, presumiendo se encuentra en Valencia, para quo 
en término de nueve días comparezca en este Juzgado á am 
pliar su declaración en causa contra la m ism a par hurto de 
cerillas; bajo apercibimiento si no lo verifica de declararla r e 
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
de la citada Pantaria Martínez, y  si fuese habida la conduzcan 
detenida á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 40 de Mayo de 4 8 8 3 .= Joaquín Castro.=* 
De su orden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ia  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  L a n g r e o .

No habiéndose depositado número suficiente de acciones 
para poder celebrar la junta general convocada para el 30  
del corriente, se hace la segunda convocatoria que previenen 
los estatutos, señalando al efecto el día 45 de Junio próximo, á  
la una de la tarde.

La orden del dia comprende aprobación de cuentas y  ba
lance, fijación del dividendo y nombramiento de cuatro Con
sejeros y de la Comisión inspectorá.

Los nuevos depósitos se admitirán hasta el día 7 de Junio, 
á las cuatro de 3a tarde, en que se cerrará la lista, en. esta Di
rección, calle de la Greda, núm. 24, y en las oficinas de Gijón.

Madrid 22 de Abril de 4883.=P or acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X —4477— 1

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A r a n ju e z  á  C u en ca .

No habiéndose depositado el número suficiente de acciones 
para celebrar la junta general ordinaria anunciada para el 28  
del corriente, se convoca nuevamente para el día 46 de Junio  
próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio social, calle de 
la Greda, núm. 34, cuarto segundo izquierda.

En esta junta, cuyas decisiones serán válidas con arreglo 
al art. 41 de los estatutos, sea cual fuere el número de los se
ñores concurrentes, se tratará de los puntos siguientes:

4.° Aprobación de la Memoria del Consejo.
2.* Aprobación del balance y  cuentas anuales.
3.® Renovación de la mitad de los Consejeros propietarios* 

de todos los suplentes, y  designación de socios Inspectores.
Madrid 29 de Mayo de 4883.*=E1 Secretario general, Eduardo 

Ortiz y Casado. X —1668

S o c ie d a d  C a ta la n a  d e  T r a n v ía s .
BARCELONA.

Balance del año 4880 rectificado con arreglo al acuerdo de ju n ta
general de accionistas celebrada en 30 de Junio de 4884.

PESETAS.
ACTIVO. •— ------------ -

Material y  edificios.....................    700.000
Concesiones de líneas obtenidas y  pendientes.. .  839.306*75
Ayuntamiento de Barcelona................       906*33
Imprenta económ ica... ! ............................................ 1.300
Banco de Barcelona  ........................................ 440‘74
Caja..............................   11,014*78

1.552.668*60

PASIVO.
Obligaciones ..................................................  1.330.000
Obligacionistas...............................................    149.625
Ramales y  vía del paralelo.....................    27.048*45
Cupones de pago abierto.................     ! 41390
Vcrellen Beernaert  ......... . . . . ................    • • • 85*01
D. Francisco A rañó. ................................   44.250
D. Francisco, Taulina................   44.250
D. Joaquín B arb a . . . , .......................     44.25®
Varios acreedores ..........................  2.746*54

1.552.668*60

Balance de 1881.
ACTIVO.

Concesiones de líneas obtenidas y  pendientes. „ 839.306*75
Material y  edificios.. . .  . « .  . . . #4? 744.538*63
f a j a  ...........................    6.697*47
Banco de B arcelon a .. .............  44074
I m pren ta económica.....................  1.300
Varios deudores................   600

4.662.583*59
Pérdida sufrida.. . . .................................................................. 57,983*83

Total. . , * . .....   1.620.567*4^

PASIVO.
Obligaciones................        1.330.000
Obligacionistas.................            159.600
Ramales y  vía del paralelo............  ..............  27.048*45
Cupones de pago abierto  ......... .................. .  413*90
Sociétó Metallurgique.     • ‘ 5.000
D. Joaquín Barba  ...................        49.523*46
D. Francisco Taulina................ . . . ........ ............. 20.890*50
D. Francisco Arañó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  20.890*50
D. Francisco P iera .....................................  1.430*70 -
D. Juan Arnaldo........................... ......... .....................  603*19
Mr. J. Verellen Beernaert................................. . . . . . » 85*01
Sres; F. Valls é H ijo s  .....................        53*47
Varios acreedores.    ..........       ̂ > 5.328*84

T otal* » . . , . . . » . *  l.§20.567*42

A probado en junta general áe 29 de Marzo de 1882.
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Balance de 188£.

ACTIVO.
Concesiones de líneas obtenidas y  pendientes,.,
Material y  edificios....................................   7£6‘999‘7(3
-Caja....................................................................................  3f.8£9‘8SBanco de Barcelona.............................................   14074Imprenta económica............................. .  * 4.800
Varios deudores .................................................  850

1.63£.?6£‘7C
PASIVO.

O bligaciones .................................................................  l;&30.000
O bligacionistas............................................................... -£76.575^Cupones de pago ab ierto ..; ¿....................................  418‘9(Sres. Pagés y Bosch  ............................   i 767‘0(D. Francisco Costa y  Pujol............................................................ 540D. Salvador Tresols...........................     189
Mr. J. V e re lle n .. . . ........................... 8bOiVarios acreedores.  ................................ . . . . . .  ^3.8^0^

1<63£.38£‘7C
Aprobado en  junta general de £4 de Abril de 1883.Es copia.«=-Barcelona 10 de Mayo de 1 8 8 3 .= ®  Tenedor di 

libros,,Eduardo Halliday. X —-4669
T r a n v ía s  d e  v a p o r  d é  B a r c e lo n a  y  e l  l i t o r a l .

COMPAÑÍA ANÓNIMA.
B. Luis Gkmzaga Saler y  Plá, Caballero Comendador de n ú 

mero de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro dé diferentes corporaciones científicas, Censor segundo de la Junte 
directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de Barcelona, y  Notario del propio Colegio, con residencia en la capital.Certifico que por parte de D. Fernando Guillón y  Casaubón, Administrador de los tranvías de Odessa y  Praga, mayor de edad, vecino de la presente, habiéndome exhibido el certificado 
de su matrícula, como fr&ncé?, en este Consulado, registrado er -este Gobierno de provincia, en el libro de domiciliados, con e\ número £  de la letra G, que vale como cédula, llevando las fe~ ehas 6 y 17 de Febrero de este año, se me ha pasado para te s 
tim oniar en forma legal el documento del tenor siguiente:«Número 675.— En la ciudad de Barcelona, ¿ 1 1  de Maye de-1883, ante m í D. Luis Gonz8ga Soler y Plá, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la capital, 
y  testigos instrum entales, parecieron los Sres. D. José Ropsy Chaudrón y  W illiam s, industrial, vecino de Morlanwelz (Bélgica), accidentalmente hallado en la presente, y D. Fernando 
Guillón y  Casaubón, Administrador de los Tranvías de Odessa 3T i e  Prega, vecino de la presente, habiéndome exhibido el certificado de su matrícula, como francés, en este Coasulado, re
gistrado en este Gobierno de provincia, en el libro de dom iciliados, con el núm. £  de la letra G, que vale como cédula, 
llevando las fechas 6 y  17 de Febrero de este año, los dos ca 
sados y  mayores de edad, y  asegurando y  pareciendo tener la japtitu l legal necesaria para la otorgación de este contrato* d ijeron:

Que habiendo obtenido la  concesión de un tranvía entre la presente ciudad y  la vecina villa  de Badalona, movido por fuerza de vapor, y  siendo propietarios de los trabajos ejecutados hasta el día de hoy para la realización de aquella obra, no m enos que de los m ateriales en ella invertidos, con objeto de term inarla, dotarla del correspondiente m aterial de servicio  y  explotarla, así como para otros fines que se expresarán, han resuelto la constitución de una Sociedad anónima, en conformidad con las prescripciones generales del Código de Comercio 
y  las especiales de la ley  de 19 de Octubre de 1869, publicada en £1 de los propios mes y  año, adoptando loe pactos contenidos 
en los siguientes

E S T A T U T O S .

DISPOSICIONES PRELIMINARES.
Artículo 1 La Sociedad que se constituye mediante la  

presenté escritura se denominará Compañía anónim a de los 
tran v ía s  de vapor de Barcelona y  el litoral, y tendrá su dom icilio en la presente ciudad, pudiendo establecer una sucursal en 
Bruselas ó en París, según determine el Consejo de adm inis
tración. . . . . . . .Art, £.* E l objeto social consiste en la construcción y  3a ex 
plotación del tranvía de vapor de Barcelona á Badalona y de sus prolongaciones eventuales, mediante obtenerse las oportunas concesiones y  el acuerdo de la junta general de accionistas. 
Asim ism o, y  mediante el propio acuerdo, podrá la Sociedad adquirir otros tranvías, obtener otras concesiones de tranvías en 
España, construirlos y  explotarlos, no menos que cualquiera otras empresas de trasportes, con objeto de fomentar el tráfico de las líneas de la Compañía, así como fusionarse ó interesarse 
con otras empresas de la m isma índole que estén ya constituidas.

Ai t̂. 3.* La duración de la  Sociedad será por todo el tiempo de las concesiones que ha obtenido y que logre obtener.Art. 4 o No obstante lo prescrito en el artículo anterior, la 
Compañía quedará disuelta de derecho en cualquiera de los 
casos siguientes:1.° Por la pérdida de la m itad del capital social.£.* Por resolverlo la junta general de accionistas.3.# Por la fusión con otra Compañía, aportando á ella su  
activo.

Art. 5.* La Sociedad se regirá por las condiciones que le 
sean im puestas en las concesiones obtenidas y que obtuviere, ó contratos que celebrare con otras empresas ó Sociedades; por 
los presentes estatutos y  modificaciones que tal vez en ellos se 
introduzcan por acuerdos de la junta general de accionistas; por las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869, y por 
la s  contenidas en el Código de Comercio.

Acciones y  obligaciones.
Art. 6.® E l capital de la  Sociedad se fija en 1.500.000 pese

tas, divididas en 3.060 acciones, de 600 pesetas cada una, libres de toda responsabilidad.Para la conclusión de la  línea actualm ente concedida, el Consejó dé administración queda facultado para crear y em itir desde luego £.000 obligaciones, de 500 pesetas cada una que devengarán intereses á razón del 6 por 100 al año, pagaderos por semestres vencidos, venciendo el pago del primer cupón 
el i . # de Enero de 1884, y  los demás al término de los sem estres sucesivos.

Dichas obligaciones deberán quedar todas amortizadas 
dentro del término de 50 años, á contar desde la fecha de su om isión.

Art. 7.# La totalidad de las 3.000 ficciones de la  Compañía 
representa la  concesión del tranvía de vapor de Barcelona á 
Badejfína y  los t r a b a ^  de hoy.

 ̂ A rt. 8.* L as  acciones y  las obligaciones se co rta rán  de un 
lib ro  ta lo nario , llev arán  e l sello de la Sociedad, serán  n u m era 
das y  las  f irm arán  des indiv iduos del Consejo de ad m in is trac ió n .

Tant© la s  acciones como las obligaciones se rán  al po rtad o r y ten d rá n  e l-carácter de indiv isib les, no reconociendo la Sociedad sino u n  propietario  de cada una de ellas.
A rt. 9* E l au m en to  del capital social ten d rá  lug& rpor m e 

dio de Ja creación de nuevas acciones ó em isión de nuevas o b ligaciones, se g rn  lo determ ine j& ju n ta  general.
Los accion is tas  no vendrán  jam ás  obligados á  tom ar ó á 

su scrib ir  las cu ev as  acciones que se em itan , aunque ten d ráu  el derecho de ser preferidos para su obtención.
E l esepresfedo derecho de preferencia será sólo por el té rm i

no de echo dife, á  co n tar desdo el siguien te á aquel en qm< i a 
j& nta general acuerde la creación de nuevas acciones.

De la adm inistración de la Sociedad.
A rt. IG. L a  Sociedad se reg irá  por un Consejo de aá ra in is -  irae ió n  y  por la  ju n ta  general de accionistas.

Del Consejo de adm in istra ción .
A rt. Id , E l Consejo de ad m inistración  se com pondrá da un 

núm ero üe accionistas que no podrá ser m enor de tres n i m a yor de siete, nom brado por la  ju n ta  genera l.
Los individuos del Consejo de ad m in istrac ió n  n om b rarán  üe en tre  ellos un P residen te.

A rt. í£ . Cada uno de los accionistas que form an p a rte  del 
Consejo de adm inistración  depositarán  en la Caja de la Socie 
dad £0 acciones en g a ran tía  de su gestión , que le serán  dev ue l
ta s  al cesar en sus cargos, no dejando por razón de los m ism o3 responsab ilidad  pendiente.

A rt. 13. E l Consejo de ad m in is trac ’óa  podrá llen ar las va
can tes qu« ocurran  en tre  los indiv iduos que lo com pongan, 
com pletándolo h a sta  el núm ero determ inado, y  sin perjuicio de 
ser ratkílc&dos los nuevos nom bram ientos por la  próxim a ju n ta  g en e ra l o rd in a ria .

A rt. 1 4  E l Consejo de adm inistración delegará sus poderes . to ta ló  parcialm ente á  uño de sus m iem bros ó á  o tra  persona.
Dicho Delegado ten drá  ia representación legal d é la  C om pa

ñía, el uso de 1$ firm a social y es tará  encargado de ejecu tar Jas decisiones del Consejo dé adm inistración .
A rt. 15. E l Consejo de adm inistración  se reu n irá  en el do

m icilio de la  Sociedad ó en el de a lg un a  de sus sucursales siem pre que su P residen te lo estim e necesario.
L as convocatorias in d icarán  la orden del día.
L as decisiones serán  tom adas por m ayoría  de votos, y en caso de em pata el del P residen te  será  decisivo.
Todas las decisiones tom adas se consignarán  en u n  lib ro  de 

actas, que serán  firm adas an tes de lev an ta rse  la  sesión por to dos ios indiv iduos presentes.
A rt. 16. E l cargo de los m iem bros del Consejo de ad m in is 

tración d u ra rá  cu a tro  años. Pasado este térm ino , podrán ser 
reelegidos por la  ju n ta  de accionistas.

A rt. 17.^ Como rem uneración de sus funciones, los m iem bros 
del Consejo de ad m inistración  perc ib irán  el 5 por 100 de io s  
beneficios líquidos de la Compañía, que les se rá  rep a rtid o  á  
proporción del núm ero de sesiones á  que cada uno h a b rá  concu rrido .

A rt. 18. L as a tribuciones del Consejo de ad m in is trac ión  
ten d rán  la m ayor la titu d  posible para  el gobierno de la  Socie
dad y  para tom ar en el in te rés  de la  m ism a todas las  m edidas que juzgue convenientes.

P odrá, por lo tan to , o to rg a r toda especie de con tra tos y h a cer todas las  com pras y ven tas necesarias pa ra  la construcción, 
explotación y  conservación de las  líneas que posee ó em pren
derá en lo sucesivo; e jecu tar en ellas cualesquiera traba jos, re 
form as y  cam bios que crea ú tiles; au m en ta r el m a terial y reem plazarlo; rep resen ta r la  Sociedad en toda especie de actos, así 
jud ic iales como ex tra judicm les, an te  las  A utoridades de c u a l
qu ier orden y an ta  el público; no m brar P rocuradores y revo 
carlos; tran sig ir , firm ar cartas  de pago y dem ás descargos; can 
celar hipotecas; de term inar el em pleo de los fondos exigientes 
en Caja; firm ar le tras  y pagarés como libradores, aceptan tes, 
endosantes ó avalistas; nom brar y despedir los em pleados; fijar 
sus retribuciones ó salarios; fo rm alizar el balance y  m em orias 
anuales; proponer el reparto  de dividendos, la  am ortización de 
las obligaciones, y hacer todo lo dem ás inheren te  á  la  m ar ¿sha d é la  Com pañía.

Deberán em pero som eter á la  ju n ta  general las m odifica
ciones que se tra te  de in tro du cir en los p resen tes 'esta tu to s, e l  
aum ento  ó^dism inución del cap ita l social, la  obtención de n u e 
vas concesiones, la adquisición ó fusión con o tros tran v ía s, así 
como el in te resa rse  en cualquiera o tra  em presa del m ism o género.

F ija rá  la orden del d ía  pa ra  las  ju n ta s  generales; ‘
De la ju n ta  general.

A rt. i9 . L a ju n ta  general de los accion istas leg a lm en te  
constitu ida represen ta  ia  to ta lidad  de los derechos sociales, y 
sus decisiones serán  obligatorias, tan to  para los presentes, como pa ra  ios ausentes.

A rt. £0. La ju n ta  general se com pondrá de los p rop ie ta
rios por lo menos de £5 acciones, form ando en tre  todos la  m itad  m ás £5 acciones del cap ita l social.

Cada £5 acciones da rán  derecho á un  voto.
A rt. £1. L a  ju n ta  general o rd ina ria  ten d rá  lu g a r en Abril 

de cada año en el dom icilio de la  Sociedad y en los d ías y horas prefijados en la  publicación oportuna.
P odrá tam bién  reu n irse  ex trao rd inariam en te  á  in s tanc ia  

del Consejo da ad m inistración  ó á petición de uno ó varios 
accionistas que represen te  por lo m enos ei cu arto ' del cap ital social.

L a  convocatoria se pub licará á  lo m enos con 15 días de a n 
ticipación en el Diario de Avisos de Barcelona  y  en  o tro  p e rió dico de la m ism a localidad.

A rt. ££. Si á  la ju n ta  general no concurriese el núm ero  de 
accionistas exigido por el a r t  £0, se h a rá  u n a  nueva convocato ria  en los térm ino s determ inados en el precedente, y la  nueva 
reunión podrá decidir sea cual fuere el núm ero de los co n cu 
rren tes  y  de las acciones por los m ism os rep resen tadas, y sus 
decisiones serán  válidas como si hubiesen sido tom adas por 
los represen tan tes de la  m itad  m ás £5 acciones del cap ita l social.

P a ra  ten er voz y voto en las ju n ta s  generales se rá  in d is 
pensable que el accionista deposite sus acciones en el dom icilio 
de la  Sociedad; en a lg un a  de sus sucursales ó en a lg un a  casa 
de banca que sea designada en la  convocatoria, á  lo m enos cou 
cinco días de anticipación a l de la  ju n ta , y que as is ta  á  ella  
personalm ente ó por m edio de u n  m andata rio  con poder au téntico .

A rt. £3, L a  ju n ta  general se rá  presid ida por el P residen te  
del Consejo de ad m inistración , y  en su  fa lta  por el ind iv iduo  
del Consejo que poseerá el m ayor .núm ero de acciones. -

L as actas serán firm adas por el Presidente cy el Secretario de la junta-y por dos accionistas, que serám nóm bradós porla  misma junta general para llenar el cargo de escrutadores*

Las copias que do dichas ac tas  ss lib ren  serán  firm adas p o r 
el P residen te  y Secre tario .

A r t .  £4. L a ju n ta  general deliberará sobre las proposiciones
form uladas por el Cornejo de adm in istración  con ta i  que h a 
yan sido an unciadas en la  orden del rífe.

L as votaciones para la  elección de cargos s e ? i  ese? va das# 
La m ayoría ab so lu ta :d e  votos fo rm ará en todos casos r e solución.

A rt. £5. Será indispensable Ja resolución de una. ju n ta  g e 
nera l ex trao rd inaria  para esto efecto convoca-da para la c rea 
ción de nuevas acciones ú  obligaciones, paro, fe otorgación de 
contra tos de compra de o tras  lí.u. &s ó de fusión oun ellas, p a ra  
la aceptación definitiva de o tras concesiones, p tra el cam bio, 
modificación ó am pliación de los p resentes es ta tu to s  y pa ra  
acordar Ja disolución de esta Sociedad en los cacos en oue no 
deba tener lu ga r por k  fuerza de la ley.

Balance, repartos, fondo de reserva.
loeo'k #Todos lós años, em pezando en 31 d * Diciem bre d r  1883, y en igual día en ios sucesivos, la  A dm inistración fornica ra  un balance general con arreglo á la fey.

A rt. £7. El resu ltado  iavorabfe que oí balance arrobe d e 
ducidos los gAstns generales, los de explotación,' el in te rés  V  
am ortización de las obligaciones y la depreciación del m a te r ia l  fijo y móvil, co nstitu irá  el beneficio líquido de Ja Com par a 

Dicho beneficio se d is trib u irá  en la siguiente form a:
Cinco por lüí) p a ia  la form ación de un fundo de reserva  

basto, leg ra r que este fondo llegue á im po rta r ei 10 por £00 ¿el cap ital social.
Cinco por 100 para  el Consejo de adm inistración , según lo establecido ea t i  a r t. 17 que precede.
Noventa por 100 p a ra  Jos accionistas.

A rt. £3. Todos Jos dividendos de acciones é in tereses de 
obligaciones que n o h -y a u  sido percibidos dentro  de ios cinco 
anos de ser exigibles quedarán proscritos, serán  propiedad de Lociftcíttd y pasarán  á au m en ta r el fondo de reserva!

A rt. £9, Si resu ltare  déficit, será  cubierto  con el fondo de 
reserva, y si éste fuere insuficiente, por los medios que adopte 
Ja ju n ta  genera], sin poderse empero ex igir sacrificio ó desem 
bolso á xos accionistas, en atención á ser el haber social, «e*ún fe fev , la única ga ran tía  de las obligaciones. **

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 30. Llegado el caso de la  disolución de la Sociedad 

sea por la  espiración del térm ino ríe su duración, ó por a ru ie i-  . 
par&e éste, se procederá á su liquidación por el Consejo de ad 
m in istración  que esté entonces en ejercicio, á menos de que 
o tra  cosa se resuelva por Ja-junta general, la que ea tal raso  
nom brara uno ó varios liquidadores y d e term inará  fey facu ltades que les sean concedidas.

A rt. 3 i .  D urante Ja liquidación co n tinuarán  los poderes de la ju n ta  general. E lla ten d rá  especialm ente el derecho de ap ro bar Jas cuentas y de d&r finiquitos y descargos.
# Los liquidadores podrán, en v irtud  de una  resolución de la  
junta, general, tra sp asa r á o tra  Sociedad ó á un p a rticu la r to 
dos los derechos, acciones y  obligaciones de la Compañía d i
suelta , adm itiendo como precio del traspaso  d in  ro ó acciones de o tra  ú o tras em presas ó Compañías.

A rt. 3£. E i Consejo de adm in istración  resolverá las dudas 
que podrá susc itar la  in te rpre tación  de los presentes esta tu to s, 
no menos que los casos que en^ ellos no hayan  -sido previstos, dando em pero cuenta  á la m ás inm ed iata  ju n ta  goceraJ.

A rt. 33. In  ned iatam ents después de firm ada )a e sc ritu ra  
ae coRSütució.i de la Compañía, los fundadores, en calidad de 
solos y  únicos accionistas de ia  inferna, sd r íu n irá n  en ju n ta  
general ex trao rd inaria , á fin do de term inar el núm ero y p ro 
ceder á Ja elección de los A dm inistradores y fijar los em olum entos del A dm inistrador delegado.

Art.. 3 4  Todas les 'd iferencias que se suscitaron c a tre  los 
accionistas ú obligacionistas y Ja Sociedad, .ó-entro los accio
n istas  y obligacionista* en tre  sí, tan to  duran te  el curso de la  Com pañía como en la época de su liquidación, deberán som e
terse al ju ic io  de árb itros, con arreglo  á Jos a rtícu lo s 790 y s i
gu ien tes de lá ley de Eiijuiciam ierito civil, ó á Jo que p rescri
biere la  legislación que sobre tales juicios en negoe.os m¡ i c in 
tiles estuviere vigente al haber de resolverse la cuestión, para 
cuyo efecto se previene que la escritu ra  de comprom iso deberá 
quedar o torgada den tro  del térm ino de ocho días, á con tar 
desde el siguien te á aquel en que u n a  de Jas partes requiera  ¿  
la o tra  para  su o torgam iento , so pena de que el interesado que 
se res ista  quede conform ado con la  redacción del com prom iso 
hecho por Ja o tra  ú o tras  partes y  sujeto á Ja resolución que 
d ictaren el á rb itro  ó á rb itros nom brados por Jas m ism as partes?.

F inalm ente , los señores o torgantes aprueban , confirman y  
ra tifican  los an terio res pactos y capítulos, prom etiendo cu m 
plirlos y observarlos, con enm iendas de daños y costas. Q uedan 
en terados ríeí deber de presen ta r la p rim era  copia de esta escri
tu ra  en la  oficina de liquidación del im puesto sobre derechos 
reales y trasm isión  de bienes de este partido y de cum plim en
ta r  las disposiciones de la  ley da 19 de Octubre de 1869. Asi lo 
firm an an te el in frascrito  N otario , siendo presentes por te s ti
gos D. Joaquín  Sola y F re ixas y D Joaquín M arciíio y (Múra
l a ,  de esta vecindad, a quienes y al Sr. Gui lóri he leído este 
co n tra to  por haberlo  elegido así, habiéndoselo explicado en 

• francés al Sr. Ropsy, por no en tender éste ei español y conocer 
ei N otario  suscrito  el idiom a f • aocés, cum pliendo con ello lo 
dispuesto en el párrafo quin to  del art, 6£ dei reg lam ento  o rgá
nico del N otariado; de todo lo que y del conocim iento, .profe
sión y  vecindad de dichos señores o to rgan tes  doy fe.*=J. Ropsy 
Chaudrón.==F. Guilión.== Joaquín  Solá.«*Joaquía M areillo .=  E s tá  s ign ad o .= L ufe  G. Soler.»

Concuerda con su  orig inal que con ei núm¿ 675 obra en m i protocolo corrien te de escritu ras .
Y libro la p resente p rim era  copia á favor la Compañía 

anónim a de los tranvías de vapor de Barcelona y el litoral, eii 
un  pliego de papel sellado, da la  clase l.V n ú m . 3.104 y seis de 
la  le.*, núm eros del 579.793 al 579899, ea B arcelona-a 16 de 
Mayo de 4883.=«Está sign*do.=*Luis G. S o le r.« H ay  un sello.

Concuerda con su  original, que he devuelto 4 D. F ernando  
Guillóo, á cuya in s tan c ia  libro ei presente testim onio eri estos 
siete pliegos de papel sellado,de la claselO.L n ú m e r o s  del 137 0£7 
ai 33, en B arcelona á  18 de Mayo de 1883.=*Hay uu signo.®*' L uis  G. Soler.

ACTA.
D. L uis  Gonz&ga Soler y  P ía, Caballero Com endador de n ú 

m ero de la  Orden am ericana de R abel la Católica, nüemb*o de 
d iferen tes corporaciones efenliíicas, Censor s ^ u ú d ó  de fe J u n ta  
d irec tiva del ilu s tre  Colegio notarial, del. te rrito rio  de B a r c e 
lona, y xNótano ¿el propio Colegio, cou residencia ea la cap ita l.

Certifico que por parte  de D. Fernando  Guillón y C asaubón, 
A dm inistrador de los tran v ías  da Odessa y de Praga, m ayor de 
edad, vecino ríe la presente, habiéndom e exhibido el certificado 
de su m atrícu la , como francés, en este Consulado, reg is trad o  en 
este #ob ierno  de provincia, en el libro de dom iciliados, con e i 
núm ero £ de la le tra  G., que vale como cédula, llevanao  fes fechas G y 17 de Febrero de este ¿ño, se me h a  pasado pai a  te s timoniar en forma legal el documento del tenor siguiente:



614  1º Junio de 1883. Gaceta de  Madrid.̂ =Núm. 152.
«Número 676,—En la ciudad de Barcelona, á i l  de Mayo 

de 1883, ante mi D, Luis Gonzsga Soler y Plá, Notario dei 
ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en 
la capital, y testigos instrumentales, parecieron ios señores 
D< José Ropsy Chaudrón y W illiams, industrial, vecino de 
Morianweíz (Bélgica), accidentalmente hallado en la presente, 
y D. Fernando Guillón y Casaubón, Administrador délos tran
vías de Odessa y de Praga, vecino de la presente, habiéndome 
exhibido el certificado de su matrícula, como francés, en este 
Consulado, registrado en este Gobierno de provincia, en el libro 
de domiciliados, con el núm. % de la letra G, que vale como 
cédula, llevando las fech&s 6 y 17 de Febrero de este año, los 
dos casados y mayores de edad, y asegurando y pareciendo te
ner la capacidad legal necesaria para la otorgación de este con
trato, dijeron:

Que con escritura autorizada en el día de hoy por el sus
crito Notario, los señores comparecientes han fundado ana 
Sociedad anónima, con domicilio en esta ciudad, bajó la deno
minación de Compañía anónima de los tranvías de vapor de 
Barcelona y el litoral, teniendo por objeto la construcción y 
explotación del tranvía de vapor de Barcelona á Badalona y de 
sus prolongaciones eventuales, y habiéndose fijado el capital 
de la Sociedad en Í.BQO.000 pesetas, divididas en 3.Ü00 accio
nes, de 5GQ pesetas cada una, las cuales quedan suscritas por 
ambos señorea socios fundadores, en esta forma: 1.667 acciones 
el S**. Ropsy y d.333 el Sr. Guillón.

En su consecuencia, llenados los requisitos que exige la ley 
de 19 de Octubre de 1869 para la constitución d8 Sociedades 
anónimas; por tanto, los señores compareciehtes dan por cons
tituida la expresada Sociedad Compañía anónima de tranvías 
de vapor de Barcelona y el litoral.

Y á requerimiento de dichos señores comparecientes levanto 
la presente acta i  los efectos en derecho procedentes. Así Ja 
firman ante el infrascrito Notario, siendo presentes por testi
gos D. Joaquín Solá y Freixws y D. Joaquín Marcillo y Ciurana, 
ambos de esta vecindad, á quienes y al Sr. Guillón he leído este 
contrato por haberlo elegido así, habiéndolo explicado en fran
cés al Sr. Ropsy por no entender el .español y conocer el Nota
rio suscrito el idioma francés, cumpliendo con ello lo dispuesto 
en el párrafo quinto del art. 6S del reglamento orgánico dei 
Notariado; de todo lo que y del conocimiento, profesión y do
micilio de dichos señores otorgantes doy fe.=J. Ropsy Chau- 
drón.*=>F. Guillón.*»» Joaquín Solá.— Joaquín Marciilo.=* Está 
signado.=Luis G, Soler.»

Concuerda con su original, que con el núm. 676 obra en mi 
protocolo corriente de escrituras, y libro la presente copia á 
favor de D, Fernando Guillón en este pliego de la ciase 10.*, nú
mero 137.147, en Barcelona á 20 de Mayo de 1883.

Concuerda con su original, que he devuelto al interesado, á 
cuya instancia libro el presente testimonio en estos dos pliegos 
de la clase 10 /, números 137.145 y 137.146, en Barcelona á 22 
de Mayo de i883.-»Luis G. Soler. X —1665

C om pañía  g en era l de ca rb on es  nacion a les.

A  petición de la mayoría de accionistas, se convoca á junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad y do
micilio social, calle de Cristina, 13, principal, el dia 23 del pró
ximo mea de lunkv á las cuatro de la tarde, para someter á su 
aprobación al nombramiento de los Sres. Consejeros propie
tarios y  suplentes que en concepto de interinos se han nom
brado para cubrir vacantes y constituir el Consejo de adminis
tración con arreglo á los estatutos, ó bien proceder á la elección 
y  • nombramiento de los que acuerde la junta en su sustitu
ción; debiendo advertirse que serán válidos los acuerdos que se 
tomen sea cual fuere el número de los señores concurrentes y 
de acciones representadas, para cuyo objeto los señores accio
nistas deberán hacer el depósito correspondiente en la Caja so
cial, previo el resguardo que se les librará, dándoles una pape
leta de entrada que podrán recoger antes de las cuatro de la 
tarde del día anterior ai en que se celebre la junta.

Baraekma d® Mayo de 1883*=~S1 Director gerente, Juan 
Vidal y  Mas. x-1659-5

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

OeleiMrtMK-vaaitSdos por la Administración principa! da 
IS&taáeraa púÚkos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita é »  policía wta&a, resultan ser los precios délos artienlsi 

. éc  m  día da ayer los siguientes:
Carra* m m , de i ‘80 i  2 pesetas el kilogramo.

- Idém I r m a r o ,  de ¿ ‘80 á 2 pesetas el kilogramo. 
lém k  do Iornara» 4*50 á B pesetas el kilogramo. 
lém k 4® mtdém* de í ‘60 á 4‘80 pesetas el kilogramo,
H cm  &3 r a ja ,  4 1130 pesetas el kilogramo.
Tocin® anegad© $*10 á 2‘20 pesetas el kilogramo.
Jía&géa* do 3 4  4 pesetas el kilogramo.
Pan* i®  4  CK5G pesetas el kilogramo.

<«0*66 a i c3G pesetas el kilogramo*
' Judias* 4  #*80 pesetas el kilogramo,
Amas* tlft §*7$ 4 6*80 pesetas el kilogramo.

é® 4 Q‘70 pesetas el kilogramo.
Carbón dm 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo,
Idtom mxmml* de 0*08 á 0S10 pesetas el kilogramo.
I ta u  é® mk* 4® 0*07 4 0‘08 pesetas el kilogramo. .
Jabda* de 4 4 t*3¡0 pesetas el kilogramo.
Pafe&fcae, é® ÓPÍ& i  ÍH!o pesetas el kilogramo.
Aceite* í  &iü ü  pesetas el litro y de 40 á 44 el decalitro.

8*7® é @ ‘8é pesetas el litro y de 7 i  $ el decalitro. 
4 0*80 pesetas el litro y do M OA 7**0 il

, áetaJRm

M&m á lg r iM » .- -V a c a s , 195.— Carneros, 1. — Corde
ros. 4.QGI.—I&&0& ¿«chales, 32.—Terneras, 34.—-Oveja», 5.— 
T o tt í^ u a t í

Mm fmt® kilogramos......................  49.972.

Dc& fo Administración principal de consumos
f  m í t e  m* los productos recaudados en esta capital

w  el ida de ayer los siguientes:

Pomos; 4$ &tm, Cént*. Panto» de rceaudadól. Pt*s. Oáit».

Toledo. . ;  *.,, * ,* %, J  869*27 Ciudad Real  1.776*13
94043 Correos..................  419*37

J  10.142:60 Mataderos...............  43.726*34
J  71425 Mosteases...............  2.257*25

A r a g ó a .^ * .* , J  672*16 Imperial................. 669*68
V á l e x a f t i g ^ J  3 .4 9 5 s87 

- 250.246*56 T o t a l . . . . .  55.626*61

9k é* )fc ¡yo  de 4883.

Bolsa de Madrid.

iitíMadón oficial M  Ma Sí Se Mayo fo  4S8H, comparada 
la del Ma anterior.

C A M m o  A L  COOTABO» •

fOMBÜS FÚBhiCOA
Día 30. Día 31.

Steada perpetra ai 4 pe? IM íaterior..,.. ^6‘30 6«*8O~8O-*0-35
á piase. * 6t*25 fin cor.;

66*70-66-80—75 . 
fin próx.

pequinés. 66'*0 66*40-45-35
Idaafd. *1 4por H textarior...   65'60 35*60

pequeños. 4 65 65
Idem amortizáble al 4 por ! #3...... ^ ‘30 77‘5O-65-S0

no publicado. 9 77*25
pequeños. 77*80 77*70-85-30

Billete*hipotecario# d» la isis da Cuba...  #̂ 0 §S‘t(M5
Baaco Hipotecario.—Cédulas al 6 por i 00

aa.ua!.....................................................    * 40O‘8O
Idem id.—(¿dulas al 5 por iQQ anual... 95 »>{0 95*4 0

ít9 publicado.] • 9S 0[0 p.
Aeeiomes del B&aoe de lapada    .1 s^7*50 297*50-29s 0[d

no publicado A 298 ejO ^

C a m b i o s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o  ¿>a

saS©. I
' iAlbacete.... par. » | Logroño... J  par. »

Aleoy.  * tfA | h orca ;.... . par. i »
Alicante, . . .  par. » I L u ^ o . . p a r .  a
Almería. 1 . . .  4 ̂ 3 » { Málaga    ¡ 41® p. a
Avila  '*{5 s I Murcia..,., 4  4|4 »
Badajoz..... *i4 s> llórense  par. a
Barcelona., o par. » O viedo...... 414
B é ja r .. .. . . .  a ? Falencia. . . .  4f8 »
Bilbao.  ípS a Palma MalLa par. s»
Burgos.... . .  n Pamplona.. .  4$ »
Cáceres  4 {4 % Pontevedra. par. »
C á d iz ....... <1® ¡ Héus   par. »
Cartagena... 4f8 » Salamanca..  414 »
Casteüóu.... par, s §S. Sebastián. par. a
Ciudad Real. par. * ¡Santander.,. par. » I
Córdoba.... R8 * Sta. Cruz Tfs. » I
C oruña..... RS » f Santiago...-f par. » \
Cuenca • par. ; » |S8govia....J  par. » i
F e rro l...... R4 s i Sevilla ...... par. »
OeroaJL.. . . .  par, » ¡Soria  4f2 ^
S i jó u .. . . . . .  par. » ¡Tarragona,. par. »
Granada..., 1(4 » | Teruel  par, i ©
Guadalajara. par. » i T o led o...,,. i{$ »
Haro.  » 4r| ¡  Tudela..;,. J  »
H u elv a ..,.. » | V a l e n c i a . .p a r .  »
Huesca.  4(4 » i Valladolid*.. par. j' »
J a d a * . © 4(2 | ' V i g o . © §f4
Jerez Frout.* par. * | Vitoria.  W  S »
Leótt;.  par. .* I Zam ora...,. ♦(* ¡ »
L érid a ...... par. » i  Zaragoza;. . .  *
Li&areg ,t(S I » s- I I

B o l s a s  E x t r a n j e r a s .

P A B ÍS  30 D I  M AYO.
i Deuda mrp. al 4 per 400 ext. i  64‘.60.
|Idem ía. id. iatenor... á »

rmmiM infinnffínffliT / Idem amort. al 4 por 4 0 0 ..... á © rve»H «sp »9w «,, w  pO r <00 extenor...   á »
(Deuda acuort. al 2 por 4 0®.o. á 44 4(4.
'  Obligacioaes de Cub&   á 800*00.

m 3̂ , Ay. j 4 por 4 0 0 . . á 78*87 4(2,¥**&** fr«*M9S.,. j g por4O0  ................  á 4 09*4 0.
Ceusoltdadeaisglesei  ............................á 4G24(f6.

Qam hiofl o llsta lea  so b r a  pl& zm  ®sfra»Jarais«

Loadres, á 90 días fseba, dias., 47^25.
París, á 8 días vista, fr„ 4*92.

Direccion general de Correos y telegrafos.
Sc^ún les partes recibidos, a^er llovió en Gerona.

Observatorio de Madrid.

ONMro&sIsM* meUerolégüM M  iU  31 ú  Mayo á l f i .
iiorrBii w w iiniiii r iiiii ■ n w n i i n m   ----------------— —  ------------------r— r|trir.._í. T T r |

VXXPARASUBA ¡ ¡
ALSBJtA 7 3

«»KmH»HK3-3B«ar®a«amtí| ¡enusefiiÓH S mesApa
&8R&S, barém«tr« TgR̂ OMKTRO f mK&m

\i*0*Já«a | H«ra¡â .̂P €iMa ^  oitah.
MilÍMitras. | ¿id*." | S

S de la xs., 709*34 459 | 43 5 |n r —  Viento J Despejado,
édelam ». 709*34 SS 3 47 9 |NE... .1 Caima .¡Idem.

i f  del d k . .  708*68 26*6 48 0 ¡S  ídem. .iNubes.
Sdftla*...; 707*47 28‘6 <8*2 ISO.« . . .  B r is a ‘Idem,
S d s la t .. .  706*48 24*̂  4 7 0 ¡N O .... ídem .. Casicub.®
. J á t h l , .  70049 10*8 .a 4 7 0 ¡N O .... Calma. Idem.

y«apm tura máxima d*i adra 4 á U; sombra. 29*0
!da¡m miuima. »«* ,« ..« .««ee ,. 487

IHIereucife. . . . . . , « « . * « o , . « , ...«..<>«« 46*3 ^

8smp&r&tura máxima ai Sol, í  metros de k  , 35*0
Íd«m fá^ deutro de uua «sfer a d«s cristal .........   566

ys»poraíura máxima á cielo desembiarto, juut® á k
Horra vegetal ó laborable..................................... 37 2

míaima, id  ............... . 4 4*8
Bifereacla,   ...............................................  25 4

Veleidad del viexto ex las últimas M keras (kill- 
' awtaros)........................        S50

«SBiaelóm barométrica, id. (milímetros).*   ..............    3*4
Abura Mu coa respecto A la media aaual, á las aaevc 
■ dbla uocbe*.**•••••®•••••*.*.•••.••••##•«»*•« —0̂*5

lAavia «alas última U  horas (milímetros)..........** »  \

i Wespaehas HUyHfiecs recibidas en el Qbs&rvaiari» i® M'Mrii so
bre el estafo atmosférico en w io s  puntos i$ la Península á  

las nuen de la mañana, y en Francia é Italia i  Im sísU, &¡ 
áia 31 ie  Mayo de á883.

Altara Tasajea- Pires- I Fasrsfe I
*£•»*{¡rica m<»UhM&.U&AmtL i O9 1 ai Ttí- «asiftáse «loa «ai I «w |
val é«i ft&r eaat«8i- fi9Ri9t tfmi® I **
eanilisieim a6»ls».

9 .Sebastián. 766*9 4 8*2 N   » Nuboso... fraaa®
B ilb a o ...... 766 6 4 8*2 SE ,..*. Calma. Casicub.0. Picada.
Oviedo.. . . . ,  768*4 4 7‘0 N Brisa . .  1 lern . . . . .  *
Coru&a (7 k¡. 7646 4 8‘8 NNS... Idem*.. Cubierto, . Agitada
Saaitiago. . . .  766*3 47*0 N S ... .  Calma. Casldesp,® »
Pontevedra. 764*9 24*4 N E ... .  Idem.. Despejado. »

O p o rio ...... 766*7 46*0 O  Brisa.. Nebuloso.. Agitada
Lisboa (8k.). 766*8 46*4 NNO... Idexs.. Ais.nubes. m
Cáceres.. . . .  » 25*4 S O .. . .  Calma. Despejado. »
Badajoz*. . . .  761*4 22*0 NO . . .  Idem..  ídem. . . . .  »

$.T$m.{7hc) 764*7 20*4 E  Brisa., Nuboso-.. Agitada
S e v i l l a - . 762*0 27 6 NE . . .  Calma. Despejado. *
f&rifa   768*6 &t‘6 E . . . . . .  V.°fte. Idem Agitada
M á la ga ,.... 766 0 25*0 SE  Viento. ídem Traaq.*
Granada. . . .  706*6 22 6 NO. . . .  Calma . I dea, .  »

Cartage®«u.» 763*4 24*8 N E .. . .  Idem., I d e m ..,.. Llana-
Aiíoaate....~ 767 4 26 6 S E .... . Brisa... Idem....*. Rizada.
M urcia...... 7656 2*‘0 ONO... ídem . .  Idem. * . »
Valencia.... 78sl6 23*0 S O ..,.. Idem.. Id em ..» .. ©
P a lm a ..... .  765r8 24*2 S  Caima. Idem. . . . .  Tranq.®
Barcelona... 766*4 2i‘0 SE Brisa.. Brumoso.. *

feruel.••*.. 762*4 48*4 S E .....  Caima. Despejado. »
Z a r a g o z a ;' » 20*3 N O ... .  Viento. Ídem  ©
S o r ia ....• > 704*4? 49» N fí ... .  Calma. Idem. . . . .  3
B u r g o s . , 760*5 44 3 N fí . . . .  Brisa.. íd e m ... . .  »
Valíadolid. . 767*0 4 7*0 N E .. . .  Calma, íd e m ....,  »
Sal&m&aosu, 766r6 4 9-0 N G ..V Brisa,„ Idem ,«..« »
Segovia...0. 703*4 23*0 S O ...,. Caima» Idd£u.v,.»  »

Madrid. . . . .  764*4 22*8 NEr„ a Idem .. I d e m ...., ©
E s c o r ia l... 767*4 4 8 4* E . . . . . .  Idem.. Nuboso.. .  »■
Ciudad RcaL 7-54‘0 25*í O . . . . . .  Brisa., Despejado. *
Albacete.,.. 766*2 2i‘» E . . . . . .  Idem». Nuboso. . .  *

P a r í s . . 768*3 40*8 OSO. . .  Calma. Ais, nubes. . ©
Gris-Nez.•.• I 768 8 42 8 * Idem .. Despejado. *
Bi. Mathiem.. 768*8 4 2*8 S   Brisa». Cubierto.. »
Isla d‘Aix, . .  767*9 44 0 -«NE... Idem . ,  Despejado. ©
Biarritz.. . , .  768*4 <6*5 E .„ .. . .  Idem ..  Nuboso... »
Clermont... 767*4 48 3 N ... . . .  Caima. Idem.. . . .  »
Perpiñán.... icen  49’4 N O ... . Brisa.. Ais.nubes. »
Siete.. . . . . . .  760*9 46*0 ONO... Idem.. Despejado. »

   703 7 4 5* 4 E ... . . .  Idem.. Nuboso... »

Rom©,. . . . . .  734*4 47*7 © Calma. Cubierto». »
Mápole»... . .
Palermo.. . .  763*9 28*0 O.. . . . .  Brisa. .  Nuboso . . .  »
Malte. 764*8 47*7 NNO... Idem. .  Despejado.! »

&ST&&SA&0»
Día 3*.

Albacete....| 764*8 ! 20‘0 {s ......ÍB r isx .,!N u b o so ...I  »

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID — Hemos recibido nn cuaderno im preso, ti
tulado Tecno literario, ó sea combinaciones alfabético-geo
métricas, que tiene por objeto facilitar á los niños el c o 
nocimiento y construcción de las letras por medio de Í4t 
piezas, rectilíneas unas y  curvilíneas otras, que com bina
das sencillamente forman todas las letras y  guarismos. 
Es un invento ingenioso y útilísimo, debido á D. Claudio 
Alvarez, que está llamado á alcanzar gran éxito en los es
tablecimientos de primera enseñanza.

El Ministerio de Fomento^ha adquirido 500 ejemplares 
con destino á las Bibliotecas populares, y  la Excm a. D i
putación provincial ha distribuido también estos cuader
nos entre las escuelas de la provincia.

SANTOS DEL DIA 

El Sagrado Corazón de Jesús, y San Segundo, OMspo y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle de  • 

Santa Engracia, Chamberí).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  tres cuartos.— Bene
ficio.—El hombre más feo de Francia.—Casa de fieras.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las ocho y tres 
cuartos.—Función %k de ebono.— Turno par.—Poliuio.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las nueve.—Beneficio.-r 
(Compañía portuguesa.)—O mazo de cartas.—Tercero y cuarto 
actos de Bemi monde.—Post Scriptum.—El argumento de un 
drama.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Juego ñe prendad—La 
última carta.—Concierto.—Las codornices.—Los carboneros.

TEATRO MARTÍN¿—A las ocho y tres cuartos.—Benefi
cio.—Los novios de Brúñete.—El entrometido.—Noticia fresca.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve de la no
che.—Gran función de ejercicios ecuestres, gimñástices y acro
báticos por los mejores artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida 4 la puesta del sol,—En
trada una peseta.


